
San Juan de Pasto, 22 de septiembre de 2022 
 
Doctora 
CLAUDIA M. GRANADOS R.  
Directora Unidad de Carrera Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 
convocatoria27@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

REF: Recurso de Reposición contra la RESOLUCIÓN CJR22-0351de 1º de septiembre 
de 2022, “Por medio de la cual se publican los resultados de la prueba de aptitudes 
y conocimientos correspondiente al concurso de méritos para la provisión de los 
cargos de Funcionarios de la Rama Judicial” 
 

ANDREA MELISSA ANDRADE RUIZ, identificada con C.C. No. 36.759.099 de Pasto, aspirante 
al cargo de Magistrada de Tribunal Administrativo, dentro del término legal, interpongo 
RECURSO DE REPOSICION contra la Resolución de la referencia, con base en los siguientes 
 

I. ARGUMENTOS 
 

1. Según el instructivo para la presentación de las pruebas escritas publicado con fecha 
julio de 2022, respecto a la prueba de aptitudes estaría conformada por tres 
procesos:  
 
1) Razonamiento verbal compuesto por i) análisis de la información y ii) Integración 

e interpretación 
2) Razonamiento lógico dialéctico compuesto por i) Deducción e inducción y ii) 

Resolución de problemas 
3) Habilidades digitales y ofimáticas 

 
Como se observa ninguna estaba relacionada con razonamiento matemático, sin 
embargo, en la prueba de aptitudes practicada del 24 de julio de 2022, se 
encontraban preguntas de razonamiento matemático, lo que no había sido dispuesto 
en el instructivo. 

 
2. En cuanto a la prueba de conocimientos del componente específico para el cargo de 

Magistrado de Tribunal Administrativo, para el que me presenté, se establecieron 
como temas los siguientes: 
 
- Aspectos básicos sustanciales del derecho administrativos 
- Derecho procesal administrativo y de lo contencioso administrativo 
- Constitución y fuentes del derecho administrativo 
- Derecho tributario 

 
Sin embargo, en la prueba presentada el 24 de julio de 2022, se observaron 
preguntas relacionadas con procesos administrativos propios de determinadas 
entidades del orden nacional como la Agencia Nacional de Tierras entre otras, que 
si bien pueden llegar a ser conocimiento de un Tribunal Administrativo, resulta 
desproporcionado e ilógico pretender que un magistrado conozca al detalle los 
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procesos administrativos de cada entidad del orden nacional o departamental, pues 
además de que son muchas entidades, las mismas manejan diferentes procesos 
dependiendo de la actuación o trámite que se adelante ante las mismas. 

 
En tal sentido, las normas que rigen los procedimientos de cada entidad, hacen parte 
de las premisas normativas que debe contener la decisión motivada de un operador 
judicial, sin que ello implique per se el conocimiento de todos los procedimientos que 
manejan todas las entidades públicas, pues se reitera, resulta desproporcionado. 
 
En tal sentido las preguntas que se hicieron al respecto carecen de utilidad, pues el 
desconocimiento de una específica norma procedimental de determinada entidad 
pública, no puede tenerse como referencia de conocimiento de un futuro operador 
judicial, a diferencia del conocimiento que debe tener de las normas procedimentales 
administrativas generales que se encuentran en la primera parte del Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) 
 
Por otra parte, si bien se dispuso como tema de las pruebas, derecho tributario, las 
preguntas se encaminaron a aspectos tan específicos como la tasa de interés que se 
aplica a determinada mora, lo que resulta también desproporcionado, pues no se 
trata de un tema general de derecho tributario, sino una especificidad muy concreta 
como el tipo de interés en determinado cobro, del cual se puede predicar el mismo 
razonamiento anterior, que un juez o magistrado administrativo no tenga 
conocimiento de todos los tipos de intereses que deban cobrar entidades como la 
DIAN u otras entidades que recaudan impuestos, tasas o contribuciones, pues es 
vasta la normatividad al respecto, pero que deben hacer parte de las premisas 
normativas que debe incluir la decisión motivada, sin que ello implique el 
conocimiento previo de tales intereses. 

 
3. Algunas de las preguntas del componente de conocimiento específico, resultaban 

ambiguas o podían tener varias respuestas plausibles, pues algunos temas como el 
conteo del término de caducidad para algunos medios control, han sido objeto de 
pronunciamiento por parte del Consejo de Estado, pero aún no existe un criterio 
unificado que se considere obligatorio y por tanto la respuesta podría o no coincidir 
con algún pronunciamiento de dicha Corporación, sin que exista una única respuesta 
correcta. 
  

4. Se observaron preguntas demasiado abiertas o subjetivas, como por ejemplo las 
relacionadas con el título de imputación que se debía aplicar a determinado caso, 
que por demás se encontraba resumido en 3 o 4 renglones, cuando es reiterada la 
jurisprudencia del Consejo de Estado que establece que no existe un título de 
imputación único y excluyente para cada evento en que se pretenda endilgar 
responsabilidad a la administración, sino que es el juez quien de acuerdo a las 
circunstancias y particularidades propias de cada caso y el acervo probatorio, escoge 
el título de imputación a aplicar. 
 
Por lo anterior, las preguntas en tal sentido resultan muy subjetivas y por tanto 
podían tener varias respuestas acertadas. 
 



5. Me reservo la facultad de adicionar mas argumentos diferentes a los expuestos en 
este recurso, luego de la exhibición de resultados, pues teniendo en cuenta que la 
memoria es frágil, luego de dicha exhibición pueden aparecer otras causales de 
inconformidad. 

 
II. PETICIONES 

 
De acuerdo a lo argumentado solicito de manera respetuosa lo siguiente: 
 

1. Se me permita asistir a la jornada de exhibición a realizarse según el cronograma de 
la convocatoria 27, el 30 de octubre de 2022, en la ciudad de Pasto, pues si bien, 
presenté las pruebas en la ciudad de Bogotá, ello obedeció a una situación temporal 
por encontrarme mas cerca a dicha localidad, pero mi residencia permanente es la 
ciudad de Pasto, tal como lo manifesté en la solicitud de cambio de sede para 
presentación de pruebas, remitida mediante correo electrónico el 31 de mayo de 
2022. 

2. Se expida copia digital del cuadernillo de preguntas, de la hoja de respuestas y de 
la fórmula de respuestas, con el fin de poder complementar los reparos contra los 
resultados obtenidos en la prueba de conocimiento. 

3. Se me indiqué el número de preguntas que respondí acertadamente y cuáles fueron 
las incorrectas y en tal sentido se expliqué de manera pormenorizada cómo se aplicó 
la “curva” o “media” o la fórmula que se haya utilizado para la calificación, con el 
valor porcentual para cada respuesta, así como los criterios y metodología que se 
establecieron previamente a la realización de la prueba y tiempo de respuesta para 
el cargo al que aspiro.  

4. Con fundamento en los argumentos expuestos y la complementación que realizaré 
después de la exhibición, solicito se excluyan o se tengan por contestadas de manera 
acertada las preguntas que presenten irregularidades como las manifestadas 
anteriormente en el acápite de argumentos.   En consecuencia, se modifique y 
aumente el puntaje que obtuve en las pruebas aplicadas el 24 de julio de 2022. 

 
 

III. NOTIFICACIONES 
 

Para efectos de notificaciones personales mi correo electrónico es: 
melyandrade2006@hotmail.com  y mi celular: 3014303712 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ANDREA MELISSA ANDRADE RUIZ 
C.C. No.  36.759.099 de Pasto 
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San Juan de Pasto, 15 de noviembre de 2022 
 
Doctora 
CLAUDIA M. GRANADOS R.  
Directora Unidad de Carrera Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 
convocatoria27@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

REF: Complementación Recurso de Reposición contra la RESOLUCIÓN CJR22-0351 
de 1º de septiembre de 2022, “Por medio de la cual se publican los resultados de la 
prueba de aptitudes y conocimientos correspondiente al concurso de méritos para la 
provisión de los cargos de Funcionarios de la Rama Judicial” 
 

ANDREA MELISSA ANDRADE RUIZ, identificada con C.C. No. 36.759.099 de Pasto, 
aspirante al cargo de Magistrada de Tribunal Administrativo, dentro del término otorgado, 
complemento el RECURSO DE REPOSICION interpuesto contra la Resolución de la 
referencia, con base en los siguientes 
 

I. ARGUMENTOS 
 
Luego de la exhibición de respuestas llevada cabo el día 30 de octubre del año en curso, 
con base en los argumentos del recurso de reposición que interpuse en término, evidencié 
las siguientes inconformidades en varias preguntas de todos los componentes, que me 
permito poner de presente y explicar, para que sea contestado mi recurso respecto a cada 
una, aclarando que no se copia la pregunta de manera literal sino su esencia y las claves de 
respuesta correcta según la Universidad Nacional y la respuesta que marqué en mi prueba:  
 

1. EN LA PRUEBA DE APTITUDES 
 

- Pregunta 23. Establecer si restos arqueológicos corresponden a grupo nómada o 
sedentario.  Si encuentran herramientas pequeñas y de poco peso son nómadas.  
Solo si encuentran estructuras para resguardo de personas y objetos son 
sedentarios.  Encontraron herramientas pequeñas y de poco peso por lo que 
arqueólogo P concluyó que era un grupo nómada, además no se encontraron 
estructuras de resguardo por lo que arquitecto Q concluyó que no era posible 
determinaran si eran nómada o sedentarios 

Respuesta U. Nacional: D.  Tanto argumentos de arqueólogo P como Q son 
incorrectos 

Mi respuesta: A. Argumento de arqueólogo P es correcto y del Q es incorrecto 

Se concluye que se trata de una pregunta de razonamiento verbal, en la que se debe analizar 
la información y luego integrarla e interpretarla, sin embargo, no le esta dado al aspirante, 
suponer o traer argumentos no explícitos en la lectura. Entonces no se entiende como siendo 
tan claro el argumento de que si se encuentran herramientas pequeñas y de poco peso se 
puede concluir que se trata de un grupo nómada y solo si se encuentran estructuras para 
resguardo de personas y objetos se trataría de un grupo sedentario, habiendo encontrado 
solamente herramientas pequeñas y de poco peso, sin encontrar estructuras de resguardo; 
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no sea posible determinar que efectivamente se trataba de un grupo nómada, como lo 
supone la clave de respuesta correcta. 
 
Por lo anterior solicito se revise dicha respuesta y se tenga como correcta la del literal A que 
corresponde a la respuesta que marqué.  En su defecto se explique de manera detallada la 
respuesta que según la clave es la correcta. 
 

- Pregunta 28. Si aumenta presupuesto de un proyecto se contratarán mas 
personas, si se contratan mas personas, disminuye la tasa de desempleo. No se 
contrataron mas personas, por lo que se puede concluir: 

Respuesta U Nacional: A. No aumentó el presupuesto, pero la tasa de desempleo 
pudo disminuir 

Mi respuesta: C. No aumentó presupuesto y tasa de desempleo NO disminuyó  

Al igual que la anterior pregunta se trata de una pregunta de razonamiento verbal, en la 
que se debe analizar la información y luego integrarla e interpretarla, sin embargo, no le 
esta dado al aspirante, suponer o traer argumentos no explícitos en la lectura.   

Teniendo en cuenta que se da una hipotesis de la cual se pueden sacar dos conclusiones, 
coincidiendo en la primera de las conclusiones respecto a que no aumentó el presupuesto, 
sin embargo, no se entiende como siendo tan claro el argumento de que si se contratan 
mas personas disminuye la tasa de desempleo,  entonces la hipotesis contraria, esto es, que 
si NO se contratan mas personas, la consecuencia lógica es que NO disminuye la tasa de 
desempleo; pero para la Universidad Nacional la respuesta sea que si no se contrataron más 
personas la tasa de desempleo pudo disminuir, cuando tal consecuencia no se puede 
concluir de ninguna de las premisas dispuestas en el argumento. 

Por lo anterior solicito se revise dicha respuesta y se tenga como correcta la del literal C que 
corresponde a la respuesta que marqué.  En su defecto se explique de manera detallada la 
respuesta que según la clave es la correcta. 
 

2. EN LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS 
 

2.1. CONOCIMIENTOS GENERALES 
 

- Pregunta 59. Juicio de proporcionalidad tiene varios niveles.  La relación causal 
entre medida restrictiva y principio constitucional que busca maximizar se denomina: 

Respuesta U Nacional: A. Adecuación 

Mi respuesta: B. Proporcionalidad en sentido estricto 

La Corte Constitucional1 ha señalado que el juicio o test de proporcionalidad tiene los 
siguientes elementos fundamentales: 

a) La idoneidad o adecuación de la medida, la cual hace relación a que la intervención 
o la injerencia que el Estado pueda generar en la efectividad de un derecho 

 
1 Sentencia C-144 de 2015 



fundamental resulte lo “suficientemente apta o adecuada para lograr el fin que se 
pretende conseguir”2. Finalidad que debe propender por un objetivo 
constitucionalmente legítimo o deseable y el cual debe evidenciarse como 
de imperiosa consecución. 

  
b.   La necesidad  hace referencia a que la limitación a un derecho fundamental debe 

ser indispensable para la obtención del objetivo previamente descrito como legítimo 
y, que de todos los medios existentes para su consecución, debe ser el que, en forma 
menos lesiva, injiera en la efectividad del derecho intervenido. 

  
c.   El test de proporcionalidad en sentido estricto, el cual permite entrar a evaluar o 

ponderar si la restricción a los derechos fundamentales que genera la medida 
cuestionada, resulta equivalente a los beneficios que reporta, o si, por el contrario, 
ésta resulta desproporcionada al generar una afectación mucho mayor a estos 
intereses jurídicos de orden superior. En otras palabras, es a partir de este especifico 
modelo de test que resulta posible poner en la balanza los beneficios que una medida 
tiene la virtualidad de reportar y los costos que su obtención representa, de forma 
que sea posible evidenciar si ésta se encuentra ajustada al ordenamiento superior al 
propender por una relación de costo-beneficio que, en general, resulta siendo 
favorable a los intereses constitucionales en controversia.  

 
En relación con el test de proporcionalidad en sentido estricto, en Sentencia C-838 
de 2013 se indicó que: “la estructura argumentativa de la proporcionalidad 
en sentido estricto se compone de tres etapas, a saber: (i)determinar las 
magnitudes que deben ser ponderadas, quiere ello decir, establecer la importancia 
de la medida de intervención legislativa en el derecho fundamental afectado, e 
indicar la importancia de la realización del fin perseguido por la intervención 
legislativa; (ii) comparar dichas magnitudes, con el propósito de determinar si la 
importancia de la realización del fin perseguido por la restricción legislativa es mayor 
que la importancia de la intervención en el derecho fundamental; y, (iii) elaborar 
una relación de precedencia condicionada entre el derecho fundamental y 
el fin legislativo, tomando como cimiente el resultado de la comparación 
antedicha con el fin de asignar prioridad a alguno de los extremos en el 
caso concreto.” 

De lo anterior se infiere que la relación causal entre la medida restrictiva y el principio 
constitucional que busca maximizar se denomina proporcionalidad en sentido estricto. 

Por lo anterior solicito se revise dicha respuesta y se tenga como correcta la del literal B que 
corresponde a la respuesta que marqué.  En su defecto se explique de manera detallada y 
con argumento jurídicos constitucionales, la respuesta que según la clave es la correcta. 
 

- Pregunta 63. En un proceso, una de las partes solicita al funcionario judicial que 
tenga como confesión lo aseverado por la contraparte en la contestación de la 
demanda, en el entendido que se cumple a cabalidad los requisitos para el medio de 

 
2 Corte Constitucional. Sentencia C-544 de 2007. 



prueba. En esta situación, el funcionario judicial debe desestimar la declaración como 
prueba de confesión cuando 

Respuesta U Nacional: C. Verse sobre hechos que produzcan consecuencias jurídicas 
favorables al confesante o adversas a la contraparte 

Mi respuesta: B. Recaiga sobre hechos que algún cuerpo legislativo exija otro medio 
de prueba 

Al respecto si bien la clave de respuesta correcta es aceptable de conformidad con el 
numeral 2º del artículo 191 del Código General del Proceso, también mi respuesta es 
correcta pues así lo contempla el mismo artículo en el numeral 3º, en los siguientes 
términos: 

“ARTÍCULO 191. REQUISITOS DE LA CONFESIÓN. La confesión requiere: 

1. Que el confesante tenga capacidad para hacerla y poder dispositivo sobre el 
derecho que resulte de lo confesado. 

2. Que verse sobre hechos que produzcan consecuencias jurídicas 
adversas al confesante o que favorezcan a la parte contraria. 

3. Que recaiga sobre hechos respecto de los cuales la ley no exija otro 
medio de prueba. 

(…)” 

Lo anterior por cuanto el enunciado establece que el funcionario debe desestimar la 
declaración como prueba de confesión, entre otras situaciones, cuando recaiga sobre hechos 
que algún cuerpo legislativo (ley) exija otro medio de prueba.  Por lo que solicito tener por 
acertada mi respuesta o en su defecto se explique con argumentos jurídicos por qué no lo 
es. 

 

- Pregunta 66. Cuando una decisión judicial que termina un proceso, es 
fundamentado en una prueba inoportuna o irregular, se quiere significar que: 

Respuesta U Nacional: D. La sentencia únicamente podía emitirse con sustento en 
pruebas que cumplan principios de publicidad y contradicción 

Mi respuesta: B. Funcionario judicial al considerarlas pertinentes y útiles para motivar 
la sentencia, debe decretarlas de oficio para fallar de fondo 

En el enunciado se evidencia una incorrecta formulación de la pregunta, pues la clave de 
respuesta correcta si bien es verdadera, no corresponde a la respuesta de la pregunta, ya 
que afirmar que: cuando una decisión que termina un proceso es fundamentado en una 
prueba inoportuna o irregular se quiere significar que la sentencia únicamente podía 
emitirse con sustento en pruebas que cumplan principios de publicidad y contradicción, 
resulta un argumento incongruente. 



En cambio, si resultaría un argumento congruente y ser respuesta de la pregunta afirmar 
que, cuando una decisión judicial que termina un proceso, es fundamentado en una prueba 
inoportuna o irregular, se quiere significar que el funcionario judicial al considerarlas 
pertinentes y útiles para motivar la sentencia, debió decretarlas de oficio para fallar de fondo 

En tal sentido solicito eliminar esta pregunta por encontrarse incorrectamente formulada o 
tener por acertada mi respuesta. 

 

- Pregunta 69. Dentro del trámite de un proceso, el funcionario judicial decide, en 
la audiencia inicial, ante la inasistencia injustificada de las partes, realizar la fijación 
de los hechos objeto del litigio. De la actuación del funcionario judicial se puede decir 
que: 

Respuesta U Nacional: B. Es contrario a derecho al quebrantar principio dispositivo 
que le confiere iniciativa exclusiva a las partes para fijar el objeto de litigio en esta 
fase procesal 

Mi respuesta: C. Correcta porque el objeto del litigio ya esta delimitado por la 
demanda y su contestación y fijación es ratificación de lo consignado en ellas. 

En esta pregunta si bien la clave de respuesta correcta se encuentra acorde con lo dispuesto 
en el Código General del Proceso Ley 1564 de 2012 (artículo 372), mi respuesta es correcta 
acorde con el C.P.A.C.A. Ley 1437 de 2011, pues el numeral 2º del artículo 180 de dicho 
código establece:   “La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización 
de la audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado Ponente.”  

Estableciendo como asistencia obligatoria la de los apoderados y como consecuencia de su 
inasistencia la imposición de una multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, siendo facultativa la asistencia de las partes o el ministerio público.    Por 
otra parte, el aplazamiento procede cuando se solicite y excuse con anterioridad a la 
audiencia con prueba siquiera sumaria.  

En dicha audiencia se realiza la fijación del litigio (numeral 7 artículo 180 CPACA), que según 
lo dispuesto en dicho artículo puede hacerse sin la comparecencia de las partes o sus 
apoderados, en este último caso cuando su inasistencia sea injustificada, como ocurre en el 
caso descrito. 

De acuerdo a lo anterior, se tiene que el enunciado no especificó que se tratara de un 
proceso civil o que se rigiera por el Código General del Proceso, por lo que tratándose de 
una prueba que presenté para el cargo de Magistrado de Tribunal Administrativo, lo lógico 
es que se tratara de una pregunta relacionada con el procedimiento contencioso 
administrativo. 

Por lo anterior solicito se tenga como acertada mi respuesta. En su defecto se explique de 
manera detallada y con argumentos jurídicos por qué no lo es. 

 

- Pregunta 70.  En audiencia por videoconferencia, que se convoco entre otras 
actuaciones para interrogatorios de partes, conciliación, fijación del litigio y control 



de legalidad; agotados los interrogatorios, la parte demandante y su apoderado 
tienen problemas de conectividad.  Funcionario judicial debe: 

Respuesta U Nacional: A. Continuar audiencia utilizando medios de comunicación 
disponibles para evacuar todos los aspectos procesales 

Mi respuesta: D. Suspender audiencia y fijar nueva fecha para seguir surtiendo 
asuntos procesales pendientes 

En este caso, la situación hipotética planteada no era concreta en establecer si los problemas 
de conectividad del demandante y su apoderado podían superarse con otros medios de 
comunicación disponible, pues no se estableció que tipo de problemas presentaban, por lo 
que quedaba a la suposición o imaginación del lector.  Por tanto, en aplicación del principio 
de caridad podría tenerse por acertada tanto la respuesta de la clave correcta como la 
respuesta marcada por mi parte, ya que, si no era posible establecer comunicación por otros 
medios, no era posible realizar la audiencia, por cuanto se vulneraría el debido proceso y 
acceso a la administración de justicia. 

Por lo anterior solicito se tenga como acertada mi respuesta. En su defecto se explique de 
manera detallada y jurídica porque no es correcta. 

 

- Pregunta 82. Se estudia el caso de un psicólogo a quien solicitan información desde 
una entidad pública en relación con uno de sus clientes. Conforme a la solicitud, ésta 
se utilizará de manera anónima para ilustrar casos de acoso laboral. El psicólogo se 
niega, aduciendo la protección del secreto profesional. Desde una perspectiva 
constitucional, dicho secreto profesional se estructura principalmente por 

 
R UNAL: C. Relación personal 

Mi respuesta: B.  Carácter de la información 

Según la Corte Constitucional en sentencia C-301 de 2012:  

“El secreto profesional tiene un alcance distinto en cada profesión, dependiendo del 
radio de cercanía que la misma tenga sobre el derecho a la intimidad personal y 
familiar y del control del Estado sobre las mismas: (i) El secreto profesional en 
materia médica está regulado en la Ley de ética médica, la cual lo define de la 
siguiente manera: “Entiéndese por secreto profesional médico aquello que no es 
ético o lícito revelar sin justa causa. El médico está obligado a guardar el secreto 
profesional en todo aquello que por razón del ejercicio de su profesión haya visto, 
oído o comprendido, salvo en los casos contemplados por disposiciones legales” 

Tal alcance se puede asimilar al secreto profesional en psicología pues la relación entre 
profesional y paciente hace que conozca información del paciente que por su carácter de 
íntimo debe se guardada. 

En dicha sentencia se hace alusión a la sentencia T-073 A de 1996 que ordenó a una 
psicóloga del Batallón de Fusileros de Infantería de Marina No 7 no divulgar los informes 
psicológicos practicados a dos miembros de ese batallón para preservar el secreto 
profesional y el derecho a la intimidad. En este sentido señaló que el derecho profesional se 
presenta “Cuando un individuo deposita su confianza en un profesional, ello genera la 



obligación inviolable que contrae quien conoce la intimidad de una persona, de no revelar 
lo conocido” 

En tal sentido el secreto profesional del psicólogo estaría estructurado principalmente en el 
carácter de la información que conoce por su relación profesional con el paciente, 
mas no por su relación personal. 

Por lo anterior solicito se revise dicha respuesta y se tenga como correcta la del literal B que 
corresponde a la respuesta que marqué.  En su defecto se explique de manera detallada y 
con argumentos jurídicos la respuesta que según la clave es la correcta. 
 

2.2. CONOCIMIENTOS ESPECIFICOS 

- Pregunta 96. Servidor público provisional solicita ayuda económica a la entidad 
para realizar una maestría. Entidad rechaza la solicitud y empleado demanda a la 
entidad. Funcionario judicial debe. 

Respuesta U. Nacional: B. Negar pretensiones, porque solo tiene derecho a 
educación NO formal 

Mi respuesta: D. Rechazar pretensiones, porque solo se debe capacitar a empleados 
de carrera administrativa. 

Esta pregunta admite las dos respuestas correctas, por cuanto en los dos casos no prosperan 
las pretensiones, radicando la diferencia básicamente en la justificación de por qué no se 
aceptan.  Al respecto se tiene que efectivamente los servidores provisionales solo tienen 
derecho a la educación no formal, sin embargo, en los términos en que está planteada la 
situación, es evidente que se trata de la solicitud de ayuda económica para educación formal 
(maestría), por lo que es correcto manifestar que solo se debe capacitar en esa modalidad 
a los empleados de carrera administrativa, de conformidad con lo establecido en el articulo 
2.2.10.5 Decreto 1083 de 20153. 

Por lo anterior solicito se tenga como acertada mi respuesta. En su defecto se explique de 
manera detallada y con argumentos jurídicos porque no lo es. 

 

- Pregunta 108. El Consejo Superior de la Judicatura sanciona a un abogado porque 
en un proceso se presentó la terminación por desistimiento tácito.  La sanción se dio 
contra persona que no correspondía porque se basó en certificado equivocado del 
juzgado, pues el abogado había sustituido poder.  Según jurisprudencia del CE la 
responsabilidad del Estado debe: 

Respuesta U Nacional: B. Ser declarada bajo el título de imputación de error 
jurisdiccional con defectuoso funcionamiento de la administración de justicia 

Mi respuesta: A. Ser declarada, solo con fundamento en la falla del servicio de 
administración de justicia. 

Al respecto se tiene que si bien el artículo 65 de la Ley 270 de 1996 establece que el Estado 
responderá por el defectuoso funcionamiento de la administración de justicia, por el error 

 
3 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 



jurisdiccional y por la privación injusta de la libertad, tales eventos se encuentran inmersos 
en el título de imputación subjetivo de falla del servicio, pues según el mismo Consejo de 
Estado4 los títulos de imputación son: los objetivos de daño especial y riesgo excepcional y 
el título de imputación por excelencia que es el subjetivo de falla del servicio; por lo que el 
error jurisdiccional y el defectuoso funcionamiento de la administración de justicia se 
consideran fallas del servicio.  

Aunado a lo anterior, si bien la clave de respuesta correcta es verdadera, también lo es la 
respuesta marcada por mi parte, pues las dos coinciden en que se debe declarar la 
responsabilidad, pero respecto del título de imputación, es reiterada la jurisprudencia del 
Consejo de Estado5 que establece que no existe un título de imputación único y excluyente 
para cada evento en que se pretenda endilgar responsabilidad a la administración, sino que 
es el juez quien de acuerdo a las circunstancias y particularidades propias de cada caso y el 
acervo probatorio, quien escoge el título de imputación a aplicar, señalando que “…tampoco 
puede la jurisprudencia establecer un único título de imputación para eventos que guarden 
ciertas semejanzas fácticas entre sí, ya que este puede variar en consideración a las 
circunstancias particulares acreditadas dentro del proceso y a los parámetros o 

criterios jurídicos que el juez estime relevantes.” Lo que en el presente caso resulta 
imposible de determinar pues se trata de un caso resumido en 4 renglones. 
 
Por lo anterior solicito se tenga como acertada mi respuesta. En su defecto se explique de 
manera detallada y jurídica porque no es correcta. 

 

- Pregunta 113. Una entidad pública no puede realizar la revocatoria directa de un 
acto administrativo de contenido particular y concreto, que se considera ocurrió por 
medios ilegales o fraudulentos, por lo cual, decide acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo. De acuerdo con lo anterior el órgano jurisdiccional 
competente debe considerar que la entidad pública tenía que: 

Respuesta U. Nacional: A. Solicitar suspensión provisional del Acto 

Mi respuesta: B. Solicitar consentimiento al interesado 

Según el artículo 97 de la Ley 1437 de 2011 en el caso señalado efectivamente la 
administración debe solicitar al juez la suspensión provisional del acto, sin embargo, el 
enunciado señala que el órgano jurisdiccional debe considerar que la entidad pública tenía 
que, sin especificar si se refiere a lo que debía hacer la administración en la etapa 
administrativa para conseguir la revocatoria o en la fase judicial junto con la presentación 
de la demanda, por lo que según lo dispuesto en dicho artículo también el juez debía 
considerar que la entidad pública en el evento expuesto, tenía que haber solicitado el 
consentimiento al interesado, para lograr la revocatoria del acto. 

Por lo anterior solicito se tenga como acertada mi respuesta. En su defecto se explique de 
manera detallada y jurídica porque no es lo es. 

 
4 CE 3: 19 de junio de 2008, CE 3: 25 de agosto 2011, Exp. 21.883; CE 3: 5 de julio de 2012, Exp. 23.643, Exp. 
15.752. 
5 Consejo de Estado Sección Tercera, Sentencia 05001233100020060356201 (37548), Sep.29/15. 

C.P. Danilo Rojas 



- Pregunta 126.  Impuesto de renta ante DIAN rechaza deducciones por 
amortización de crédito mercantil, incrementó renta e impuso sanción por 
inexactitud. Operador judicial respecto a la procedencia de la sanción en el fallo 
debe: 

Respuesta U Nacional: A. Considerar independiente de la causalidad en gastos 
realizados por contribuyente en ejecución de la actividad productiva de renta, por lo 
que resulta improcedente. 

Mi respuesta: D. Tener en cuenta deducción por concepto de intereses pagados que 
tengan relación de causalidad con actividad productora de renta para que sea 
procedente.  

Respecto a las deducciones por impuesto de renta, el Artículo 107 del Estatuto Tributario, 
establece: 

“ARTICULO 107. LAS EXPENSAS NECESARIAS SON DEDUCIBLES. Son 
deducibles las expensas realizadas durante el año o período gravable en el desarrollo 
de cualquier actividad productora de renta, siempre que tengan relación de 
causalidad con las actividades productoras de renta y que sean necesarias 
y proporcionadas de acuerdo con cada actividad. 

La necesidad y proporcionalidad de las expensas debe determinarse con criterio 
comercial, teniendo en cuenta las normalmente acostumbradas en cada actividad y 
las limitaciones establecidas en los artículos siguientes. 

(…)” 

Así la Sección Cuarta del Consejo de Estado en sentencia de 26 de noviembre de 20206 
unificó jurisprudencia sobre el entendimiento y alcance del artículo 107 del ET, para adoptar 
las siguientes reglas:  
 

“1. Tienen relación de causalidad con la actividad productora de renta, 
todas las expensas realizadas por el contribuyente en desarrollo o 
ejecución de la actividad productora de renta. Para establecer el nexo causal 
entre el gasto y la actividad lucrativa, no es determinante la obtención de ingresos 
ni el enunciado del objeto social del sujeto pasivo.  
 
2. Las expensas necesarias son aquellas que realiza razonablemente un 
contribuyente en una situación de mercado y que, real o potencialmente, permiten 
desarrollar, conservar o mejorar la actividad generadora de renta. La razonabilidad 
comercial de la erogación se puede valorar con criterios relativos a la situación 
financiera del contribuyente, las condiciones del mercado donde se ejecuta la 
actividad lucrativa, el modelo de gestión de negocios propio del contribuyente, entre 
otros. Salvo disposición en contrario, no son necesarios los gastos efectuados con el 
mero objeto del lujo, del recreo o que no estén encaminados a objetivos económicos 

 
6 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN CUARTA Consejero ponente: JULIO 
ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) Radicación número: 25000-
23-37-000-2013-00443-01(21329) 



sino al consumo particular o personal; las donaciones que no estén relacionadas con 
un objetivo comercial; las multas causadas por incurrir en infracciones 
administrativas; aquellos que representen retribución a los accionistas, socios o 
partícipes; entre otros.  
 
3. La proporcionalidad corresponde al aspecto cuantitativo de la expensa a la luz de 
un criterio comercial. La razonabilidad comercial de la magnitud del gasto se valora 
conforme a la situación económica del contribuyente y el entorno de mercado en el 
que desarrolla su actividad productora de renta.  
 
4. Los contribuyentes tienen la carga de poner en conocimiento de las 
autoridades administrativas y judiciales las circunstancias fácticas y de 
mercado, demostraciones y carga argumentativa, conforme a las cuales 
una determinada expensa guarda relación causal con su actividad 
productora de renta, es necesaria y proporcional con un criterio comercial 
y tomando en consideración lo acostumbrado en la concreta actividad 
productora de renta.  
 
5. Las anteriores reglas jurisprudenciales de unificación rigen para los trámites 
pendientes de resolver en vía administrativa y judicial. No podrán aplicarse a 
conflictos previamente decididos.” 

 

En tal sentido, la respuesta correcta a esta pregunta es la del literal D marcada por mi parte, 
pues si debe tenerse en cuenta la relación de causalidad del pago de intereses con la 
actividad productora de renta para que proceda la deducción. 

Por lo anterior solicito se revise esta respuesta y se tenga como correcta la del literal D 
marcada por mi parte. En su defecto se explique de manera detallada y jurídica por qué la 
respuesta correcta es clave dispuesta por la Universidad Nacional y no la que marqué. 

 

3. PREGUNTAS QUE DEBERIAN ELIMINARSE POR IMPERTINENCIA 

Reiterando el argumento expuesto en el numeral 2º de mi recurso de reposición en cuanto 
a la prueba de conocimientos del componente específico para el cargo de Magistrado de 
Tribunal Administrativo, relacionadas con preguntas de procesos administrativos propios de 
determinadas entidades del orden nacional, que si bien pueden llegar a ser conocimiento 
de un Tribunal Administrativo, resulta desproporcionado e ilógico pretender que un 
magistrado conozca al detalle los procesos administrativos de cada entidad del orden 
nacional o departamental, pues además de que son muchas entidades, las mismas manejan 
diferentes procesos dependiendo de la actuación o trámite que se adelante ante las mismas 
y que lo mismo puede predicarse del tipo de intereses moratorios que se deben cobrar 
respecto a determinado impuesto. 
 
Por lo que solicito sean eliminadas las preguntas 88 y 112. 
 
 
 



II. PETICIONES 
 

De acuerdo a lo argumentado solicito de manera respetuosa lo siguiente: 
 

1. Con fundamento en los argumentos expuestos solicito se tengan por contestadas de 
manera acertada las preguntas antes relacionadas en las que hago tal petición y se 
eliminen las preguntas de las que elevo dicha petición. En consecuencia, solicito se 
modifique la RESOLUCIÓN CJR22-0351 de 1º de septiembre de 2022, aumentando 
el puntaje que obtuve en las pruebas aplicadas el 24 de julio de 2022, con un puntaje 
superior a 800 puntos, de acuerdo a la fórmula que se utilice. 

2. Se me informe si fueron eliminadas preguntas para la prueba del cargo al que aspiro, 
de ser así cuáles y el motivo, y en tal sentido se expliqué de manera pormenorizada 
cómo se aplicó la “curva” o “media” o la fórmula que se haya utilizado para la 
calificación, con el valor porcentual para cada respuesta y si se modificó tal fórmula 
por la eliminación de preguntas. 

3. Me adhiero y coadyuvo las solicitudes de otros aspirantes respecto a preguntas que 
sean consideradas acertadas y que yo también las tenga con la misma clave de 
respuesta y no se encuentren expresamente relacionadas en este recurso, para 
efectos de aumentar el puntaje, sin perjuicio de la aplicación del principio 
constitucional de “non reformatio in pejus” 

 
III. NOTIFICACIONES 

 
Para efectos de notificaciones personales mi correo electrónico es: 
melyandrade2006@hotmail.com  y mi celular: 3014303712 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ANDREA MELISSA ANDRADE RUIZ 
C.C. No. 36.759.099 
 

mailto:melyandrade2006@hotmail.com
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RESOLUCIÓN CJR23-0044 

(16 de enero de 2023) 
 

“Por medio de la cual se resuelven los recursos de reposición presentados contra la 
Resolución CJR22-0351 de 1° de septiembre de 2022, mediante la cual se publicaron los 
resultados de la prueba de aptitudes y conocimientos, correspondientes al concurso de 
méritos para la provisión del cargo de Magistrado de Tribunal Administrativo de la Rama 

Judicial.” 
 

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de la facultad conferida, en el artículo 256-1 de la Constitución Política, los 
artículos 160, 164 y 165 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el Acuerdo PCSJA18-
11077 de 2018 y teniendo en consideración los siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES 
 
Mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 16 de agosto de 2018, el Consejo Superior de la 
Judicatura convocó a los interesados en vincularse a los cargos de funcionarios de la Rama 
Judicial, para que se inscribieran en el concurso de méritos destinado a la conformación 
de los correspondientes Registros Nacionales de Elegibles. 

 
En síntesis, en desarrollo del concurso de méritos, fueron evidenciados varios errores en 
las pruebas realizadas el 2 de diciembre de 2018, y por tal razón, el Consejo Superior de 
la Judicatura, con fundamento en los informes técnicos de la Universidad, mediante la 
Resolución CJR20-0202 de 27 de octubre de 2020 “Por medio de la cual se corrige una 
actuación administrativa en el marco de la convocatoria 27" corrigió y adecuó la actuación 
a partir de la citación a la prueba de aptitudes,  conocimientos generales y específicos y 
psicotécnica, para ajustar el trámite a derecho dando continuidad a la convocatoria. 
 
El día 10 de mayo de 2022, la Sala Quinta de Revisión de la Corte Constitucional1 notificó 
la sentencia SU-067-2022, que respaldó la corrección de la actuación administrativa, 
efectuada a través de la Resolución CJR20-0202 de 27 de octubre de 2020; por lo tanto, 
se reactivó el proceso y se publicó el nuevo cronograma de la convocatoria. Así, con base 
en éste los concursantes fueron citados para el día 24 de julio de 2022, a la presentación 
de la prueba de aptitudes, conocimientos generales y específicos y psicotécnica.  
 
Por medio de la Resolución número CJR22-0351 de 1° de septiembre de 2022, se publicó 
el listado contentivo de los resultados obtenidos por los concursantes en las citadas 
pruebas, contra la cual procedía el recurso de reposición de conformidad con el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), las reglas de la 
convocatoria y la parte resolutiva del acto administrativo.  
 

 
1
 Procesos de Tutela T-8.252.659, T-8.258.202, T-8.374.927 y T-8.375.379  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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La anterior Resolución fue publicada a través de la página web de la Rama Judicial 
(www.ramajudicial.gov.co) y notificada mediante su fijación durante cinco (5) días hábiles, 
en la secretaría del Consejo Superior de la Judicatura, a partir del dos (2) y hasta el ocho 
(8) de septiembre de 2022. El término para la interposición de recursos en sede 
administrativa2, transcurrió entre el nueve (9) y el veintidós (22) de septiembre de 2022, 
inclusive. 
 
A fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción de los concursantes, el día 30 de 
octubre del año 2022 se adelantó la jornada de exhibición de la prueba3, jornada ésta donde 
pudieron revisar en detalle las pruebas, las respuestas que cada concursante que asistió  
y las claves de respuestas estimadas como correctas por el constructor y calificador de las 
pruebas, actividad que se cumplió bajo los parámetros señalados por el Consejo de Estado, 
dando lugar así a la adición de los recursos, dentro del término de 31 de octubre a 15 de 
noviembre de 20224. 
 
Los aspirantes que se relacionan e identifican en los anexos de la presente resolución, 
interpusieron recurso de reposición, dentro del término previsto para el efecto, contra las 
calificaciones asignadas a la prueba de aptitudes y conocimientos, contenidas en la 
Resolución número CJR22-0351 de 1º de septiembre de 2022, para el cargo de Magistrado 
de Tribunal Administrativo. 
 
Considerando los principios contemplados en el artículo 209 de la Constitución Política, en 
especial los de eficiencia, celeridad y economía5, este último desarrollado en el numeral 12 
del artículo 3.° CPACA y lo dispuesto en el artículo 22 ibidem, sustituido por el artículo 1.º 
de la Ley 1755 de 2015, “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 
Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo”, se realizó un estudio de las solicitudes planteadas por los 
recurrentes y los argumentos esbozados, los cuales se agruparon temáticamente de la 
siguiente manera: 
 

1. Procedencia del recurso de apelación - Término para la interposición del recurso de 
reposición.  

2. Recurso sin sustentar - Sin adjunto - Sin motivación. 
3. Exhibición - Acceso al material de prueba - Uso de medios tecnológicos en la 

jornada de exhibición. 
4. Copia - Entrega material o digital de prueba – Copia de actas de sala – Informes o 

documentos técnicos - Documentos con carácter reservado. 

 
2 De conformidad con lo establecido en el CPACA, el Acuerdo PCSJA18-11077 del 2018 y en el artículo 4.º de 
la Resolución CJR22-0351 de 1° de septiembre de 2022, contra el resultado de las pruebas de aptitudes y 
conocimientos, procedía el recurso de reposición dentro de los diez (10) días siguientes a la desfijación de la 
citada resolución, el cual debía ser presentado en escrito dirigido a la Unidad de Administración de la Carrera 
Judicial del Consejo Superior de la Judicatura. 
3 El 4 de diciembre de 2022 se adelantó segunda jornada de exhibición. 
4 Excepcionalmente de 5 a 19 de diciembre de 2022 (Quienes asistieron a segunda jornada de exhibición)  
5“La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 
del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los 
términos que señale la ley”. 



Hoja No. 3 Resolución CJR23-0044 de 16 de enero de 2023 “Por medio de la cual se resuelven los recursos de reposición 

presentados contra la Resolución CJR22-0351 de 1° de septiembre de 2022, mediante la cual se publicaron los resultados 

de la prueba de aptitudes y conocimientos, correspondientes al concurso de méritos para la provisión del cargo de 

Magistrado de Tribunal Administrativo de la Rama Judicial.” 
 

Calle 12 No. 7 - 65   Conmutador - 3 817200 Ext. 7474 www.ramajudicial.gov.co 

 

5. Datos de terceros (constructores de preguntas, personal de logística, funcionarios, 
calificadores de la prueba) 

6. Repetir la prueba - Realizar un nuevo examen - Cambiar operador técnico de la 
prueba - Rehacer convocatoria - Copia del contrato 096 de 2018 - Aplicación del 
Acuerdo 34 de 1994. 

7. Solicitudes de revisión - Lector óptico. 
8. Revisión por parte de terceros, apoderados, peritos, o por segundo calificador. 
9. Fórmula y metodología de calificación - Cálculo e información de los datos 

estadísticos - Fundamento de la fórmula de calificación - Teoría o modelo 
estadístico utilizado para calificar - Valor de cada pregunta- Aciertos propios - 
Método para conocer aciertos a partir del puntaje. 

10. Aciertos de otros aspirantes. 
11. Aproximar puntajes, aplicación de decimales, redondeo, aplicación aritmética – 

Expresar el puntaje en números enteros - Disminuir la curva o promedio que se tuvo 
para calificar la prueba - Disminuir el puntaje mínimo aprobatorio. 

12. Calificar usando otras fórmulas aplicadas con anterioridad en la misma convocatoria 
o en otras convocatorias - Justificación del uso de una fórmula distinta en este 
concurso. 

13. Índices psicométricos de la prueba (validez, confiabilidad, discriminación, dificultad, 
efectividad) -Análisis psicométrico de la prueba. 

14. Justificación de la prueba de aptitudes - No tener en cuenta el componente de 
aptitudes. 

15. Verificación previa de requisitos mínimos- Participantes ausentes - Cómo afecta la 
calificación.  

16. Número de aspirantes en los diferentes cargos y calificación individual. 
17. Proceso de construcción de la prueba - Controles de calidad - Diseño de la prueba 

Idoneidad y pertinencia de las temáticas e ítems - Inexistencia de errores en el 
ensamblaje y diagramación de la prueba. 

18. Preguntas capciosas, ambiguas, confusas - Solicita excluir preguntas - Informar si 
fue excluido algún ítem – Recalificar. 

19. Revocatoria de la calificación – Dejar sin efecto la Resolución CJR22-0351 del 1° 
de septiembre de 2022 –- Revocar puntaje – Nulidad – Reponer el resultado o la 
Resolución. 

20. Tiempo de la prueba insuficiente. 
21. Situaciones logísticas en la aplicación de la prueba. 
22. Nulidad o suspensión del contrato Universidad Nacional – Consejo Superior de la 

Judicatura. 
23. Suspensión del concurso. 
24. Declarar desierto el concurso. 
25. Permitir actualizar documentos de inscripción – Cambios de cargo. 
26. Informar vacantes para cargos que serán cubiertos por los aspirantes de la 

convocatoria 27. 
27. Responder recurso de manera individual- Notificación personal - Ampliación del 

término para interponer recurso. 
28. Vulneración de la confianza legítima por repetición de la prueba - Explicación de 

errores en la construcción de la prueba inicial (de 2 de diciembre de 2018) - 
Derechos adquiridos - Situación particular consolidada. Mantener calificación 
anterior (prueba 2 de diciembre de 2018). 
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29. Mayor valor a algún componente de los que integran la prueba. 
30. Aplicar los aspectos favorables concedidos a otros participantes en virtud de los 

recursos presentados. 
31. Fecha de elaboración de prueba - Actualidad de ítems aplicados. 
32. Custodia de la prueba y Protocolos de seguridad. 
33. Mayor y menor puntaje en el componente de aptitudes y conocimientos del cargo. 
34. Accesibilidad al examen para personas en situación de discapacidad. 
35. Objeciones a preguntas de aptitudes y conocimientos generales y específicas. 

 
II. RECURRENTES 

 
En archivos anexos se relacionan los recurrentes, enmarcados dentro de las categorías de 
criterios descritas anteriormente. Sea preciso señalar que se tomaron en cuenta las 
peticiones principales, no sin antes referir que los demás argumentos son aplicables para 
todos los recurrentes sin excepción alguna, así: 

 
REVISAR ARCHIVOS ANEXOS  
 

III. EN ORDEN A RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
El Consejo Superior de la Judicatura, en el numeral 5.2 del artículo 3° del Acuerdo 
PCSJA18-11077 de 16 de agosto de 2018 “Por medio del cual se adelanta el proceso de 
selección y se convoca al concurso de méritos para la provisión de los cargos de 
funcionarios de la Rama Judicial”, delegó en la Unidad de Administración de Carrera Judicial 
la resolución de los recursos derivados de la presente convocatoria.  
 
Con fundamento en el artículo 164 de la Ley 270 de 1996 y en el citado acuerdo de 
convocatoria, se estableció que en la primera fase del concurso de méritos están incluidas 
con carácter eliminatorio, las pruebas de aptitudes y conocimientos. 
 
Los soportes para resolver los recursos fueron proporcionados por la Universidad Nacional 
de Colombia, como operador técnico de la prueba y, en cumplimiento de las obligaciones 
contractuales en el marco del contrato 096 de 2018 - convocatoria 27, dado que las 
inconformidades expuestas por los recurrentes, competen a asuntos técnicos concernientes 
al diseño, estructuración, impresión y aplicación de la prueba de aptitudes y conocimientos, 
para los cargos de funcionarios; así las cosas, los textos suministrados por la Universidad 
fueron incorporados textualmente de conformidad con las tipologías proporcionadas y se 
señalan entre comillas. 
 
Con el fin de atender los cuestionamientos efectuados por los recurrentes, se relacionan a 
continuación las temáticas de inconformidad planteadas con sus respectivas respuestas, 
así: 
      

1. Procedencia del recurso de apelación - Término para la interposición del 
recurso de reposición.  

 
Respecto de la interposición del recurso de Apelación contra la Resolución CJR22-0351 de 
1º de septiembre de 2022, éste es improcedente, teniendo en cuenta que la Ley 489 del 29 
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de diciembre de 1998 en su artículo 12, reguló el Régimen de los Actos del Delegatario, 
indicando que “estarán sometidos a los mismos requisitos establecidos para su expedición 
por la autoridad o entidad delegante y serán susceptibles de los recursos procedentes 
contra los actos de ellas”; razón por la cual en el artículo 3° numeral 5.3 del Acuerdo de 
Convocatoria PCSJA18-11017 se precisó que sólo procede recurso de reposición contra el 
“Resultado de las pruebas de aptitudes y conocimientos, el cual será resuelto por la Unidad de 
Administración de la Carrera Judicial, por delegación.” 
 
En este orden de ideas, las actuaciones derivadas de la delegación efectuada por el 
Consejo Superior de la Judicatura a esta Unidad, mediante el citado acuerdo de 
convocatoria, serán objeto de los recursos procedentes contra los actos de dicha 
Corporación, es decir únicamente el de reposición, como quiera que no existe superior 
administrativo, que haga procedente el subsidiario recurso de apelación, quedando de esta 
manera agotados los mecanismos en sede administrativa. 
 
No obstante lo anterior, en prevalencia del derecho sustancial sobre el formal y en 
aplicación del principio de favorabilidad, a quienes interpusieron sólo el recurso de 
apelación en contra del acto que publica los resultados de las pruebas de aptitudes y 
conocimientos, les será tramitado y resuelto de fondo, como recurso de reposición, por ser 
el único procedente. 
 
En cuanto al término para interponer recursos contra la resolución que publicó los 
resultados de las pruebas de aptitudes y conocimientos, es preciso aclarar que este fue 
fijado por el legislador en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Al respecto el mencionado numeral 5.3 del acuerdo de convocatoria indica que:  
 

“(…) El recurso deberá presentarse por escrito, por parte de los interesados, ante la 
Unidad de Administración de la Carrera Judicial o la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, según sea el caso, dirigido al correo electrónico dispuesto para el efecto, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la desfijación de la respectiva resolución y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.    No procederá recurso contra los 
puntajes que, de conformidad con este reglamento, ya hubieren sido objeto de un 
recurso anterior.” 
 (…)”. 

 
Los términos para la interposición del recurso, deben ser acatados tanto por la 
administración como por los administrados, con el fin de garantizar la seguridad y certeza 
jurídica, el debido proceso, el principio de celeridad, igualdad y la eficacia. Situación que se 
materializa con el cumplimiento efectivo de los límites temporales fijados, los cuales 
transcurrieron entre el 9 y el 22 de septiembre de 2022 conforme al cronograma publicado 
en la página web de la Rama Judicial, por lo que los recursos allegados con posterioridad 
a esta fecha son extemporáneos. 
 
Bajo esta línea, es importante enfatizar que a quienes asistieron a la actividad de exhibición 
del examen, además de garantizarles la revisión individual de las pruebas aplicadas, 
cuadernillos, hojas de respuesta, claves de respuesta y de manera física todos los 
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documentos pertinentes, les fue ampliado el término para adicionar el recurso de reposición, 
para lo cual contaron con diez (10) días, siguientes a la precitada jornada, esto es del 31 
de octubre al 15 de noviembre de 2022.  
 

2. Recurso sin sustentar - Sin adjunto - Sin motivación. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 77 numeral 2° y 78 de la Ley 1437 de 
2011, las solicitudes de los aspirantes que no sustentaron o motivaron el recurso de 
reposición, serán rechazadas por incumplimiento de los requisitos para presentarlo, en 
particular por no expresar de manera concreta los motivos de inconformidad y, en algunos 
casos porque pese a que mencionaron anexar un archivo que contenía el escrito del 
recurso, no fue adjuntado. 
  

3. Exhibición - Acceso al material de prueba - Uso de medios tecnológicos en la 
jornada de exhibición. 

 
“De conformidad con lo establecido en el numeral 5.1 del artículo 3º del acuerdo de 
convocatoria, el día 14 de octubre de 2022, fue publicado en la página web de la Rama 
Judicial, www.ramajudicial.gov.co, el protocolo de exhibición de la prueba y el listado de 
citación. Actividad que fue destinada a todos los aspirantes que así lo solicitaron dentro del 
término establecido y, desarrollada el día 30 de octubre del mismo año, atendiendo al 
cronograma de convocatoria. 
 
Se debe resaltar que se adelantó la jornada de exhibición en la ciudad donde el aspirante 
presentó la prueba del 24 de julio del 2022, y por el mismo tiempo concedido para su 
aplicación, esto es, 4 horas y media, en cumplimiento de lo ordenado por el Consejo de 
Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, C.P. Jaime 
Enrique Rodríguez Navas, en sentencia del 25 de septiembre de 2019, proceso No. 11001-
03-15-000-2019-01310-01 (AC), en aplicación de los lineamientos señalados en esta 
providencia. Al respecto, se debe precisar que las accionadas elevaron solicitudes de 
aclaración, las cuales fueron resueltas por el Despacho mediante auto del 13 de diciembre 
de 2019, donde se especificó lo siguiente: 
 

“Para tal efecto, la providencia se refirió principalmente al hecho de que la prueba se 
había practicado en el territorio nacional, y que para muchas personas no era posible 
trasladarse a un sitio preciso, como era, exclusivamente, la ciudad de Bogotá. Así, dijo 
esta Sala, la Unidad de Administración de Carrera Judicial podía contemplar la 
posibilidad de que la información fuera expuesta en los mismos lugares en donde 
cada persona había presentado la prueba. Esto, porque esa medida guardaba entera 
correspondencia con la metodología usada para practicar el examen, por tanto, 
resultaría una fórmula proporcional y garantista, exhibir la documentación en las 
mismas condiciones y, al menos, en el mismo tiempo que tuvieron para practicar 
las pruebas. 
 
 La anterior solución, puesta a evaluación de la Unidad de Administración de Carrera 
Judicial, significaría una entera protección de los derechos fundamentales, y haría 
inocuo contemplar otras soluciones alternativas, como podría ser el envío de la 
documentación a la residencia de cada persona, o que se concediera la posibilidad de 
hacer un registro digital o fotográfico. Sin embargo, como ya se dijo, el juez de tutela 
no impuso alguna forma concreta de cumplimiento, respetando la autonomía de la 
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entidad y consciente de que es ella quien cuenta con los elementos de juicio y los 
recursos para cumplir la orden de tutela”. 

 
En estos términos, resulta claro que la providencia no ofrece motivo de duda sobre la 
forma de cumplir con la exhibición de los documentos de las pruebas en el concurso 
de méritos, pues en la sentencia se le confirió, a la Unidad de Administración de Carrera 
Judicial, la posibilidad de elegir la medida que permitiera garantizar los derechos 
amparados (…) 
 
(…) 
 
Por tanto, la providencia fijó un criterio de razonabilidad para que la Unidad de Carrera 
Judicial ponderara la forma de consultar los documentos de la prueba, de manera que, 
la vía que adoptara para cumplir con la orden de amparo, estaba directamente 
relacionada con la eficacia en términos de tiempo para la consulta. Evidentemente, en 
caso de que opte por la entrega definitiva de la documentación a cada persona, ello 
haría irrelevante este condicionamiento temporal, pero, si la entidad establece que el 
mecanismo de exhibición ha de concretarse con la consulta presencial en los 
lugares donde se presentaron las pruebas, debe tener en cuenta un criterio de 
razonabilidad para que la consulta resulte eficaz, en el sentido de que el tiempo 
conferido para ello sea, como mínimo, el mismo que el otorgado para presentar 
los exámenes.”  (Resaltado fuera de texto original)   

 
De conformidad con lo anterior, los criterios para adelantar la jornada de exhibición, 
siguiendo los parámetros señalados por el juez de tutela dentro de un marco razonable, 
corresponde fijarlos a la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, la cual garantizó 
con las medidas adoptadas, el acceso al cuadernillo; hoja de respuestas; claves de 
respuesta; número de aciertos; en fin, la información necesaria para que pudieran sustentar 
los recursos, cuando hubiera lugar a ello, respecto de cada concursante en la jornada 
programada en el cronograma de la convocatoria 27, para el 30 de octubre del año en curso. 
 
Así las cosas, la jornada de exhibición se realizó acogiendo los lineamientos de la 
providencia del Consejo de Estado, por lo que no es factible la reproducción con uso de 
medios tecnológicos o digitales, o entrega física del material, de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo 2 del artículo 164 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la 
Administración de Justicia, la cual no contempla ninguna excepción. 
 
De este modo, se proporcionó a los aspirantes que requirieron el acceso a la documentación 
de la prueba, la oportunidad de consultar personalmente la información, en condiciones que 
posibilitaran salvaguardar la cadena de custodia, al no permitir una disposición ilimitada de 
la información allí contenida, garantizando la conservación de la reserva frente a terceros, 
en un ámbito de igualdad, lo que hizo necesario imponer ciertas restricciones tales como 
impedir la reproducción del contenido de los documentos, es así que para tomar nota de 
los aspectos que consideraran relevantes se suministraron hojas en blanco y en el término 
razonable para la respectiva revisión. 
 
Adicionalmente, como ya se señaló, durante la jornada de exhibición, se entregaron a todos 
los aspirantes los datos estadísticos (media y desviación estándar) correspondientes al 
cargo aplicado, así como el número de aciertos obtenidos de la prueba, la fórmula empleada 
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para determinar el resultado y el procedimiento para verificar el puntaje publicado en el 
anexo de la Resolución CJR22-0351 de 1º de septiembre de 2022. 
 
Frente al uso de herramientas tecnológicas en la jornada de exhibición, para obtener la 
información del contenido del examen, se precisa que tanto la prueba como sus soportes 
tienen datos relacionados con la estructuración, construcción, apoyo técnico y contenido de 
las pruebas practicadas, los cuales están cobijadas por la reserva legal de que trata el 
parágrafo 2º del artículo 164 de la Ley 270 de 1996 y su aplicación no es una prerrogativa 
de la administración, sino una obligación de carácter legal de cumplimiento irrestricto,  así: 
 

 “Las pruebas que se apliquen en los concursos para proveer cargos de carrera 
judicial, así como toda la documentación que constituya el soporte técnico de 
aquellas, tiene carácter reservado”. 

 

Respecto de la citada reserva, la Corte Constitucional en sentencia T-180 de 2015 aclaró 
que el acceso de los concursantes a los documentos de la prueba no implica permitir la 
captura de fotografías, escaneados o cualquier reproducción de estos: 
 

“Para tal efecto, el mecanismo diseñado por la CNSC para garantizar que los inscritos 
en las convocatorias puedan conocer directamente el contenido de las pruebas que les 
hayan sido aplicadas y sus calificaciones, debe consagrar la posibilidad de que a través 
de otra institución pública que tenga presencia en el lugar de presentación del examen, 
el aspirante pueda consultar personalmente los documentos reseñados, ante un 
funcionario competente que garantice el registro de la cadena de custodia. En ningún 
caso se podrá autorizar su reproducción física y/o digital (fotocopia, fotografía, 
documento escaneado u otro similar) para conservar la reserva respecto de 
terceros”. (Resaltado fuera de texto original) 

 
En ese orden, con la jornada de exhibición se garantizó el acceso a su prueba y a los 
soportes correspondientes respecto de cada aspirante, como ya se precisó; pero permitir el 
uso de herramientas tecnológicas en dicha jornada, sí vulnera la reserva frente a terceros, 
puesto que facilita la reproducción digital y/o física de las mismas, desconociendo lo 
establecido por el legislador estatutario en la ley 270 de 1996. 
 
De otra parte, en cuanto a la solicitud de realizar una nueva exhibición, se precisa que, 
como se definió con anterioridad en el cronograma de la convocatoria, se estableció una 
sola jornada en garantía del derecho de defensa y contradicción de los concursantes, dado 
que efectuar otra genera costos adicionales que no se encuentran previstos en el contrato, 
como el pago de los traslados de la documentación a las ciudades en donde se aplicaron 
los exámenes, gastos administrativos, de logística, de seguridad y de custodia, en 
cumplimiento de los protocolos requeridos para garantizar la reserva legal que pesa sobre 
las pruebas. 
 
Adicional a lo anterior, se debe tener en cuenta el instructivo publicado en la página web de 
la Rama Judicial, en el cual se exponen las condiciones para permitir el acceso a los 
documentos del examen, el cual puede ser consultado mediante el link 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/63321370/Protocolo+Exhibicion.pdf/
de06a33d-313e-42a3-a0d5-fc0d3e189b46” 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/63321370/Protocolo+Exhibicion.pdf/de06a33d-313e-42a3-a0d5-fc0d3e189b46
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/63321370/Protocolo+Exhibicion.pdf/de06a33d-313e-42a3-a0d5-fc0d3e189b46


Hoja No. 9 Resolución CJR23-0044 de 16 de enero de 2023 “Por medio de la cual se resuelven los recursos de reposición 

presentados contra la Resolución CJR22-0351 de 1° de septiembre de 2022, mediante la cual se publicaron los resultados 

de la prueba de aptitudes y conocimientos, correspondientes al concurso de méritos para la provisión del cargo de 

Magistrado de Tribunal Administrativo de la Rama Judicial.” 
 

Calle 12 No. 7 - 65   Conmutador - 3 817200 Ext. 7474 www.ramajudicial.gov.co 

 

4. Copia - Entrega material o digital de prueba – Copia de actas de sala – Informes 
o documentos técnicos - Documentos con carácter reservado. 

“Respecto de las solicitudes relacionadas con la entrega física o digital del material de la 
prueba aplicada el 24 de julio del año 2022, copias de actas de sala, informes técnicos y/o 
de psicometría, así como aquellos requerimientos de transcripción literal, parcial o total del 
contenido del examen, se advierte que el artículo 24 de la Ley 1755 de 30 de junio de 2015 
“Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, dispone: 
 

“Artículo 24: Información y Documentos Reservados. Solo tendrán carácter 
reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la 
Constitución y la Ley” 

 
Adicionalmente, con el objeto de proteger la confidencialidad e integridad de la prueba, el 
parágrafo segundo del artículo 164 de la Ley 270 de 1996, prevé la reserva de la prueba, 
así: 
 

“Las pruebas que se apliquen en los concursos para proveer cargos de carrera judicial, 
así como toda la documentación que constituya el soporte técnico de aquellas, 
tiene carácter reservado”. 

 
Respecto de esta normativa, la Corte Constitucional en la sentencia C-037 de febrero 5 de 
19966 precisó: 
 

“La presente disposición acata fehacientemente los parámetros fijados por el artículo 
125 superior y por la jurisprudencia de la Corte Constitucional, en el sentido de que el 
concurso de méritos, como procedimiento idóneo para proveer los cargos de carrera, 
debe cumplir una serie de etapas que garanticen a las autoridades y a los administrados 
que el resultado final se caracterizó por la transparencia y el respeto al derecho 
fundamental a la igualdad. (Art. 13 C.P.). Por ello, al definirse los procesos de 
convocatoria, selección o reclutamiento, la práctica de pruebas y la elaboración final de 
la lista de elegibles o clasificación, se logra, bajo un acertado sentido democrático, 
respetar los lineamientos que ha trazado el texto constitucional. Con todo, debe 
advertirse que “las pruebas” a las que se refiere el Parágrafo Segundo, son únicamente 
aquellas relativas a los exámenes que se vayan a practicar para efectos del concurso”. 

 
Igualmente, la Corte Constitucional en la sentencia SU-067 de 2022, mediante la cual 
resolvió algunas acciones de tutela en sede de revisión dentro del presente concurso, indicó 
que la información que integra el proceso de méritos ostenta carácter reservado por 
disposición legal: 
 

“176. Información reservada en los procesos de la Rama Judicial. Tratándose de la 
carrera judicial, la LEAJ contiene una serie de disposiciones que regulan los concursos 
de méritos que se adelanten con el propósito de proveer los cargos de magistrados de 
tribunal, de las salas de los extintos consejos seccionales de la judicatura, jueces y 
empleados que por disposición expresa de la ley no sean de libre nombramiento y 
remoción. En cuanto a la información que integra este proceso de mérito, el parágrafo 
segundo del artículo 164 dispone que “[l]as pruebas que se apliquen en los concursos 

 
6 Corte Constitucional, sentencia C-037 de febrero 5 de 1996 
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para proveer cargos de carrera judicial, así como también toda la documentación que 
constituya el soporte técnico de aquellas, tienen carácter reservado”. 

 
Así mismo, la Corte Constitucional en sentencia T-180 de 2015 aclaró que el acceso de los 
concursantes a los documentos de la prueba no implica permitir su reproducción física o 
digital, así: 
 

“Para tal efecto, el mecanismo diseñado por la CNSC para garantizar que los inscritos 
en las convocatorias puedan conocer directamente el contenido de las pruebas que les 
hayan sido aplicadas y sus calificaciones, debe consagrar la posibilidad de que a través 
de otra institución pública que tenga presencia en el lugar de presentación del examen, 
el aspirante pueda consultar personalmente los documentos reseñados, ante un 
funcionario competente que garantice el registro de la cadena de custodia. En ningún 
caso se podrá autorizar su reproducción física y/o digital (fotocopia, fotografía, 
documento escaneado u otro similar) para conservar la reserva respecto de 
terceros”. (Resaltado fuera de texto original) 

 
Adicionalmente, debe indicarse que la información que sirvió de base para la elaboración y 
calificación de la prueba, así como las actas de reuniones realizadas y los informes 
psicométricos de análisis de ítems, están sujetos a reserva, tal como se prevé en el 
parágrafo segundo del artículo 164 de la Ley 270 de 1996; por tanto, no es posible entregar 
a los aspirantes el material del examen o los documentos técnicos que lo soportaron.” 
 

5. Datos de terceros (constructores de preguntas, personal de logística, 
funcionarios, calificadores de la prueba). 

 
Este punto es necesario indicar que estas peticiones no guardan relación directa con el 
resultado individual de los recurrentes, los cuales fueron publicados mediante la Resolución 
CJR22-0351 de 1º de septiembre de 2022, razón por la cual estos temas no son 
susceptibles de ser discutidos mediante el presente acto administrativo, toda vez, que de 
conformidad con el principio de congruencia no existe identidad jurídica, entre el acto 
recurrido y la motivación del recurso o pregunta planteada.  
 
“No obstante, es preciso señalar que la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
celebró el contrato 096 de 2018 para “Realizar el diseño, estructuración, impresión y 
aplicación de pruebas psicotécnicas, de conocimientos, competencias, y/o aptitudes para 
los cargos de funcionarios” con la Universidad Nacional de Colombia, como persona jurídica 
y no con personas particulares, y en desarrollo de dicho contrato la Universidad estableció 
protocolos de seguridad, aplicados durante todo el proceso de elaboración, aplicación y 
calificación de la prueba escrita; bajo este entendido, no es posible referir de forma 
específica los procesos, documentos y pasos que se desarrollan en las mencionadas 
etapas, debido a que dicha información goza de reserva, así como también lo es la 
información personal de los diferentes profesionales y auxiliares que intervinieron en cada 
una de las actividades comentadas.  
 
Por tal razón, la información personal de los diferentes profesionales y auxiliares que 
intervinieron en las actividades relacionadas con la ejecución de la convocatoria 27, no 
puede entregarse sin previa autorización del titular, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 1581 de 2012 y demás normas aplicables. Así las cosas, es preciso señalar que, para 
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garantizar la seguridad de la documentación, mantener la reserva de los procesos que se 
desarrollan en todas las fases del concurso y evitar un uso indebido del tratamiento de datos 
personales, no es posible suministrar ningún tipo de información personal de terceros.” 
 

6. Repetir la prueba - Realizar un nuevo examen - Cambiar operador técnico de 
la prueba - Rehacer convocatoria - Copia del contrato 096 de 2018 - Aplicación 
del Acuerdo 34 de 1994. 

 
Este punto es necesario indicar que estas estas peticiones no guardan relación directa con 
el resultado individual de los recurrentes, los cuales fueron publicados mediante la 
Resolución CJR22-0351 de 1º de septiembre de 2022, razón por la cual estos temas no son 
susceptibles de ser discutidos mediante el presente acto administrativo, toda vez, que de 
conformidad con el principio de congruencia no existe identidad jurídica, entre el acto 
recurrido y la motivación del recurso o pregunta planteada. Sin embargo, se precisa que, 
de conformidad con las competencias atribuidas por la Constitución Política al Consejo 
Superior de la Judicatura, en sus artículos 256-1 y 257-3, reguladas a su vez por la Ley 
Estatutaria de la Administración de Justicia, en los artículos 85 numerales 17 y 22, 162 y 
164, esta Corporación se encuentra facultada para reglamentar la forma, clase, contenido, 
alcances y demás aspectos de los concursos de méritos, así como los procedimientos de 
cada una de sus etapas. 
 
“Frente a la solicitud de que sea realizada otra prueba con una entidad diferente, se aclara 
que el proceso contractual, por el sistema de selección por concurso de méritos abierto 01 
de 2018, se aperturó mediante Resolución 4491 del 7 junio de 2018, y fue adelantado  por 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, el cual concluyó con la adjudicación a la 
Universidad Nacional de Colombia, mediante Resolución 4939 del 5 de julio de 2018, 
teniendo en cuenta, entre otras, la capacidad jurídica, experiencia, capacidad financiera y 
organizacional, oferta económica, oferta técnica, equipo de trabajo, apoyo a la industria 
nacional, custodia de la información, impresión y calificación de prueba paralela, contenidas 
de manera precisa en los pliegos de condiciones. Información que es de acceso público, al 
igual que el contrato adjudicado, documentos que pueden ser consultados en el SECOP. 
 
Por tal razón, la Universidad Nacional de Colombia, en atención a las obligaciones 
derivadas del contrato 096 de 2018 y fungiendo como operador técnico de la prueba de 
aptitudes y conocimientos, llevó a cabo el diseño, estructuración y construcción del examen, 
acatando los protocolos y exigencias técnicas psicométricas requeridas. De esta manera, 
se asegura que, los requerimientos necesarios para la adecuada formulación de los 
diferentes ítems han sido considerados, lo que garantiza el cumplimiento de los parámetros 
y la metodología establecida en el acuerdo de convocatoria.  
 
Respecto al cambio de operador técnico para la realización de la nueva prueba, se indica 
que, conforme a lo informado por el supervisor del contrato, se adoptaron entre otros, el 
siguiente acuerdo: “2. La repetición se realizará por parte de la Universidad Nacional de 
Colombia, en idénticas condiciones técnicas a las pactadas originalmente en el contrato 
096 de 2018 y a su costo. (…), (negrilla fuera de texto). Sobre este aspecto, se resalta que, 
el operador técnico debe subsanar las inconsistencias con sus propios recursos, pues el 
Consejo Superior de la Judicatura, no cuenta con disponibilidad presupuestal, ni debe 
asumir las inconsistencias en las que incurrió el contratista. Por lo anterior el operador 
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técnico es el mismo. Adicionalmente, no se advierte causal que dé lugar a realizar 
nuevamente la prueba aplicada el 24 de julio de 2022. 
 
De otra parte, en cuanto a las inquietudes referentes a la aplicación del Acuerdo 34 de 1994, 
debe señalarse que las convocatorias de los concursos de méritos para funcionarios y 
empleados de la Rama Judicial, se rigen por norma especial, como es el acuerdo que 
reglamenta la respectiva convocatoria y lo establecido en la Ley Estatutaria de 
Administración de Justicia, que faculta al Consejo Superior de la Judicatura para definir las 
condiciones de los procesos de selección.” 
 

7. Solicitudes de revisión - Lector óptico. 
 
“En aras de garantizar la calificación de las pruebas escritas, la Universidad Nacional de 
Colombia, llevó a cabo varios procesos de control de calidad a la base de datos. En primer 
lugar, previo a la aplicación de la prueba, realizó la calibración de la máquina lectora de las 
hojas de respuestas, la cual reportó una alta sensibilidad y precisión en la captura de 
información. Con posterioridad a la aplicación de la prueba escrita se designó un equipo de 
trabajo el cual llevó a cabo la verificación de las respuestas capturadas por la lectora óptica, 
sin encontrar inconsistencias y confirmando la labor de la lectura entregada por el operador 
logístico encargado de realizar dicho procedimiento con las hojas de respuesta. Esta alta 
precisión del lector óptico permite garantizar la correcta obtención de las respuestas de los 
concursantes y por ende asegura los resultados procesados para la calificación. 
 
Posteriormente, con motivo de los recursos recibidos contra los resultados de las pruebas 
escritas, la Universidad ejecutó una nueva revisión manual e individual de las respuestas 
registradas por los concursantes en la hoja de respuestas y, no se observó inconsistencia 
alguna en el proceso de calificación, por lo tanto, se confirman los puntajes comunicados 
mediante Resolución CJR22-0351 de 1° de septiembre de 2022.” 
 

8. Revisión por parte de terceros, apoderados, peritos, o por segundo 
calificador. 

 
“Como ya se ha dicho, el Consejo Superior de la Judicatura se encuentra facultado para 
reglamentar la forma, clase, contenido, alcances y demás aspectos de los concursos de 
méritos, así como los procedimientos de cada una de las etapas. 
  
En el acuerdo de convocatoria no se estableció un mecanismo de revisión por parte de 
terceros a las pruebas aplicadas, y en este orden de ideas, es importante señalar que es la 
Universidad Nacional de Colombia, la encargada de dar el soporte técnico en la elaboración, 
aplicación y calificación de las pruebas, bajo protocolos de seguridad que garantizan la 
igualdad en el acceso a la función pública de administrar justicia, toda vez que es la 
universidad la única que conoce la construcción y calificación de las pruebas, bajo la 
consideración del mérito como fundamento principal para el ingreso. 
 
Las pruebas que se apliquen en los concursos para proveer los cargos de carrera judicial, 
así como también toda la documentación que constituya el soporte técnico de aquéllas, 
tiene carácter reservado según lo establecido en el artículo 164 de la Ley 270 de 1996. 
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En ese orden de ideas, se aclara que no es posible permitir la participación de peritos o 
terceros ajenos a los procesos internos de la Universidad Nacional de Colombia, para 
elaborar peritajes o conceptos técnicos sobre el material contentivo de la prueba, dada la 
reserva que sobre ellos recae. De igual modo, no es viable tramitar los peritajes o conceptos 
técnicos allegados, toda vez que la integralidad de las preguntas fue auditada, y su 
contenido se ajustó a los criterios psicométricos definidos, concluyendo que eran 
adecuadas para evaluar las aptitudes, habilidades, capacidades y los conocimientos que 
se requieren para el ejercicio del cargo al que se aspira. 
 
Finalmente, se hace necesario precisar que las metodologías y procedimientos empleados 
tuvieron una verificación posterior y objetiva por parte de expertos que fueron previamente 
seleccionados y capacitados en la construcción de preguntas para procesos de selección 
de estas calidades.” 
 

9. Fórmula y metodología de calificación - Cálculo e información de los datos 
estadísticos - Fundamento de la fórmula de calificación - Teoría o modelo 
estadístico utilizado para calificar - Valor de cada pregunta- Aciertos propios 
Método para conocer aciertos a partir del puntaje.  

 
“El Acuerdo de convocatoria PCSJA18-11077 del 16 de agosto de 2018, acto administrativo 
mediante el cual se fijaron las reglas generales del concurso y se determinaron las etapas 
del proceso, fue expedido por Consejo Superior de la Judicatura en ejercicio de sus 
facultades constitucionales, legales y reglamentarias, de conformidad con el artículo 85 de 
la Ley 270 de 1996, y señala que la calificación de las pruebas de aptitudes y conocimientos 
se hace a partir de una escala estándar entre 1 y 1.000 puntos. La prueba de aptitudes se 
califica entre 1 y 300 puntos y la de conocimientos entre 1 y 700 puntos. Para aprobar se 
requerirá obtener un mínimo de 800 puntos, sumando los puntajes de las dos pruebas.  
 
En consecuencia, es importante recordar que el mencionado acuerdo es norma obligatoria 
y reguladora del proceso de selección, y por consiguiente de obligatorio cumplimiento tanto 
para la administración como para los participantes, quienes al momento de inscribirse 
aceptan las condiciones y términos señalados en el mismo. 
 
Ahora bien, frente a las inquietudes relacionadas con la escala estándar, si esta significa 
dependencia de una prueba sobre la otra, y en particular de la prueba de aptitudes sobre la 
prueba de conocimientos, así mismo, si alguna pregunta tiene un peso o valor definido, es 
importante indicar que en ningún caso la norma prevé la ponderación de las pruebas o un 
peso diferencial por pregunta, en este sentido, no existe un valor previamente determinado 
para cada pregunta de las que conforman la prueba escrita, toda vez que el puntaje 
informado se establece a partir del desempeño mostrado por los concursantes durante la 
evaluación y se determina a partir de la aplicación de la fórmula de calificación que a 
continuación se desarrolla.  
 
Tanto para la calificación de la prueba de aptitudes como de la prueba de conocimientos, 
se empleó la siguiente fórmula: 
 

(a)  Fórmula calificación: ((Número de aciertos “concursante” – Media grupo referencia o cargo) / 
Desviación grupo referencia o cargo) * desviación de la escala) + media de la escala 
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El número de aciertos o puntaje directo para cada aspirante se obtiene a partir de la suma 
de los aciertos, es decir, el conteo de respuestas correctas para cada prueba; y la 
conversión de este puntaje a puntuaciones Z, lo cual muestra el rendimiento de cada 
participante en relación con los concursantes que aspiran al mismo cargo o grupo de cargos 
definido en la convocatoria. 
 
La fórmula para obtener el puntaje z es la siguiente fórmula:  
 

(b) Z=(x-𝜇)/s; lo cual equivale en la fórmula (a) a este apartado: (Número de aciertos 
“concursante” – Media grupo referencia o cargo) / Desviación grupo referencia o cargo) 

 
Donde, x representa el puntaje de la persona y 𝜇 y s son la media y la desviación estándar 
del grupo con el que se compara el concursante.  
 
En este caso la media o promedio es una medida de tendencia central que ubica el valor 
de la cantidad de preguntas acertadas según el cargo o grupo de cargos para el caso del 
presente concurso. La desviación estándar es una medida de dispersión que permite 
observar el rango en que la mayoría de los datos se alejan de la media. 
 
El puntaje Z obtenido se transforma a una escala T a partir de la siguiente fórmula: 
 

(c) T=(Z * σ)+μ; lo cual equivale en la fórmula (a) al apartado: Z (ver fórmula (b)) * desviación de 
la escala) + media de la escala 

 
Esta fórmula permite expresar los puntajes en la escala definida en la convocatoria, de 
máximo 700 puntos para la prueba de conocimientos y máximo 300 puntos para la prueba 
de aptitudes. En ese contexto no se produjo ningún cambio en la fórmula en tanto se 
respetaron los parámetros antes descritos y que se encuentran establecidos en el acuerdo 
de la convocatoria, el cual definió los estándares de calificación. 
 
Es importante aclarar que el uso de esta transformación no cambia la distribución de los 
aciertos de los concursantes, sino que permite interpretarlos sobre la escala de medición 
definida en la convocatoria 27. Esta conversión permite, en un proceso meritocrático, 
identificar aquellas personas que resaltan entre su grupo por su nivel de conocimientos y 
de aptitudes, asegurando que en el proceso se seleccionan las personas más idóneas. 
 
Para el efecto, los datos estadísticos para el cargo de Magistrado de Tribunal Administrativo 
se describen como sigue:  
 
Variables para el componente de aptitudes: 
Número de personas evaluadas: 29038 
Media de grupo referencia: 22,132 
Desviación grupo referencia: 6,417 
Desviación de la escala: 30 

 
Variables para el componente de conocimientos: 
Código de cargo: 270001 
Número de personas evaluadas: 1367 
Media grupo referencia o cargo: 35,959 
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Desviación grupo referencia o cargo: 7,356 
Desviación de la escala: 30 
 

A. Puntaje prueba de aptitudes 
 
Como se informó previamente. para obtener el puntaje de aptitudes se utilizó la fórmula (a), 
así: 
 

Puntaje aptitudes = ((Número de aciertos “concursante” – Media grupo de referencia o 
cargo) / Desviación grupo referencia o cargo) * desviación de la escala) + 190 

 
Ahora bien, para obtener el número de aciertos a partir del puntaje publicado en la prueba 
de aptitudes se da aplicación del siguiente método:  
 

Número de aciertos = ((Puntaje aptitudes - 190) / desviación de la escala) * Desviación 
grupo referencia o cargo) + Media grupo de referencia o cargo 

 
Ejemplo:  
 
Si en la prueba de aptitudes una persona obtuvo un puntaje publicado de: 189,38 
 
Se aplica la fórmula y se reemplazan los datos, teniendo en cuenta que: 
La media grupo de referencia o cargo de la prueba de aptitudes fue de: 22,132 
La desviación grupo referencia o cargo de la prueba de aptitudes fue de: 6,417 
La desviación de la escala para este cargo fue de: 30 
Número de aciertos = ((189,38 - 190) / 30) * 6,417) + 22,132 
Número de aciertos = ((-0,62 / 30) * 6,417) + 22,132 
Número de aciertos = (-0,0206 * 6,417) + 22,132 
Número de aciertos = -0,1326 + 22,132 
Número de aciertos = 21,999 
 
Debido a la extensión de los decímales calculados para la calificación, en los valores 
informados se limita el número de decimales por razones de edición, por tal motivo, se debe 
aproximar el resultado al número entero cercano. 
Número de aciertos = 22 
 

B. Puntaje prueba de conocimientos 
 
Para obtener el puntaje de conocimientos se utilizó la fórmula (a), así:  
 
Puntaje conocimientos = ((Número de aciertos “concursante” – Media grupo referencia o 

cargo) / Desviación grupo referencia o cargo) * desviación de la escala) + 550 
 
Ahora bien, para obtener el número de aciertos en la prueba de conocimientos a partir del 
puntaje publicado se da aplicación del siguiente método:  
 

Número de aciertos = ((Puntaje conocimientos - 550) / desviación de la escala) * 
Desviación grupo referencia o cargo) + Media grupo referencia o cargo 
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Ejemplo:  
 
Si en la prueba de conocimientos del cargo Juez Administrativo una persona obtuvo un 
puntaje publicado de: 534,59 
 
Se aplica la fórmula y se reemplazan los datos, teniendo en cuenta que  
La media grupo referencia o cargo fue de: 33,705  
La desviación grupo referencia o cargo fue de:  7,216 
La desviación de la escala para este cargo fue de: 30 
Número de aciertos = ((534,59 - 550) / 30) * 7,216) + 33,705 
Número de aciertos = ((-15,41) / 30) * 7,216) + 33,705 
Número de aciertos = (-0,5137) * 7,216) + 33,705 
Número de aciertos = (-3,7066) + 33,705 
Número de aciertos = 29,998 
 
Se aproxima el resultado al número entero: 
Número de aciertos = 30 
 
De acuerdo con la fórmula previamente informada, cada prueba (aptitudes y conocimientos) 
se califica de manera independiente, sin que exista dependencia entre estas ni ponderación 
alguna de una prueba con referencia a la otra. También se observa que no existe un peso 
previamente determinado para establecer el valor de una pregunta. 
 
Con respecto al valor asignado a cada pregunta de la prueba en sus diferentes 
componentes, para el cargo al cual se empleó una transformación lineal de la suma de los 
aciertos de los concursantes lo cual permite ubicarlos en función del desempeño general 
de quienes presentaron la prueba de su respectivo cargo o grupo de cargos conforme lo 
estipula la convocatoria. 
 
Frente al valor de las preguntas dentro de la estimación total, se reitera que la normatividad 
del concurso no prevé ni establece ponderación entre las pruebas o un peso diferencial o 
un valor determinado por pregunta, por lo anterior, es importante señalar que el puntaje no 
es algo que se establezca a priori, sino que se determina después de la aplicación de las 
pruebas escritas teniendo en cuenta el desempeño de los concursantes, y se establece a 
partir del análisis del comportamiento estadístico de las preguntas, por lo que estas se 
analizan tanto a nivel psicométrico como estadístico, determinando una escala de 
calificación que garantiza la igualdad para todos los concursantes y la adecuada evaluación 
de cada uno de ellos. 
 
La transformación del puntaje es necesaria para establecer los puntajes en la escala 
definida en la normatividad del concurso, en este caso, la prueba de conocimientos se 
expresa en un rango de valores entre 1 y 700 puntos, por otra parte, la prueba de aptitudes, 
se expresa en un rango que va de 1 a 300 puntos. Se hizo la conversión de dicho puntaje 
a puntuaciones Z, el cual muestra el rendimiento de cada aspirante en relación con los 
concursantes que aspiran al mismo cargo o grupo de cargos definido en la convocatoria, 
por lo que es inexacto expresar que exista un valor asignado a cada pregunta. 
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Por otra parte, respecto a la calificación de las personas que presentaron la prueba 
supletoria, es importante indicar que su aplicación consistió en nuevos cuadernillos 
elaborados a partir del mismo banco de ítems construido por la Universidad Nacional. Una 
vez aplicada la prueba supletoria, para su calificación se llevó a cabo un procedimiento de 
equiparación de puntajes el cual permite establecer una correspondencia entre las 
puntuaciones de ambas pruebas, con lo cual no se altera ni modifica el resultado de las 
personas ya calificadas por la prueba del 24 de julio de 2022, pues quienes realizaron la 
prueba supletoria se ven sometidos a los estándares y criterios del grupo poblacional 
estadísticamente significativo.” 
 

10. Aciertos de otros aspirantes.  
 
“Respecto a las solicitudes encaminadas a obtener la información relativa al número de 
aciertos y datos estadísticos de otros aspirantes, se recuerda que de conformidad con el 
numeral 3.º del artículo 24 de la Ley 1755 de 2015, dicha información tiene carácter 
reservado en los siguientes términos: “3. Los que involucren derechos a la privacidad e 
intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes 
pensiónales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones 
públicas o privadas, así como la historia clínica” 
 
Señala el parágrafo de la misma norma que “Para efecto de la solicitud de información de 
carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 sólo podrá ser solicitada por el 
titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad 
expresa para acceder a esa información.” (Declarado exequible condicionalmente por la 
Corte Constitucional mediante sentencia C-951-14). 
 
Así mismo, el artículo 3º de la Ley Estatutaria 1266 de 2008 en su literal h define dato 
privado como “(…) el dato que por su naturaleza íntima o reservada sólo es relevante para 
el titular”, razón por la cual, la información relacionada con su solicitud, por su naturaleza, 
sólo resulta relevante para el titular de la información”. 
 
En virtud de lo anterior, dado el carácter reservado de la información solicitada, no es viable 
atender de manera favorable la entrega de la información.” 
 

11. Aproximar puntajes, aplicación de decimales, redondeo, aplicación aritmética 
– Expresar el puntaje en números enteros - Disminuir la curva o promedio que 
se tuvo para calificar la prueba - Disminuir el puntaje mínimo aprobatorio. 

 
“Con respecto a la solicitud de aproximación de los puntajes, se advierte que el uso de 
decimales en la calificación fue limitado a dos dígitos, pues de esta manera se permite 
establecer diferencias aritméticas entre los concursantes. Los puntajes son objetivos y su 
cálculo se da en aplicación de la fórmula empleada en la calificación. Bajo este entendido, 
la aproximación o redondeo de los decimales no sería un procedimiento objetivo, ni 
garantiza la aplicación del mérito, por lo cual no es viable emplearlo, ni acceder a ello. 
 
Ahora bien, frente a la disminución de las curvas o de los promedios arrojados, se señala 
que la calificación de la prueba de conocimientos y de aptitudes depende exclusivamente 
del desempeño de los concursantes, por lo que no es posible alterar o modificar la curva y 
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el promedio obtenido objetivamente, pues desconocerlo quebrantaría la garantía del mérito 
y el principio de igualdad. 
 
En cuanto a la modificación o disminución del puntaje aprobatorio de la prueba de aptitudes 
y conocimientos, el acuerdo que regula la convocatoria estableció que se hace a partir de 
una escala estándar entre 1 y 1.000 puntos, que la prueba de aptitudes se califica entre 1 
y 300 puntos y la de conocimientos entre 1 y 700 puntos, y para aprobar se requiere obtener 
un mínimo de 800 puntos, sumando los puntajes de las dos pruebas. Por lo tanto, al ser 
este acuerdo norma de obligatorio cumplimiento tanto para la administración como para los 
participantes no es dable acceder a esta solicitud.”  
 

12. Calificar usando otras fórmulas aplicadas con anterioridad en la misma 
convocatoria o en otras convocatorias - Justificación del uso de una formula 
distinta en este concurso. 

 
“La fórmula empleada por la Universidad para la calificación de las pruebas escritas dentro 
de la convocatoria 27, corresponde a un procedimiento ampliamente utilizado en concursos 
de méritos, en el cual se efectúa una transformación lineal de la suma de los aciertos de los 
concursantes que contiene variables como el puntaje directo de la persona (sumatoria del 
número de aciertos en la prueba), la media y la desviación estándar del grupo; de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018 que en el artículo 3° 
numeral 4.1. estableció que “la calificación de las pruebas de aptitudes y conocimientos se 
hará a partir de una escala estándar entre 1 y 1.000 puntos.”. 
 
Sumado a lo anterior, es importante aclarar que, los parámetros de calificación pueden ser 
diferentes para cada convocatoria y prueba a aplicar, dependiendo de lo establecido para 
cada una de ellas en particular, por lo tanto, se deben respetar las directrices definidas en 
cada acuerdo de convocatoria. Adicionalmente, no son equiparables, toda vez que los 
resultados son variables, y dependen del desempeño en la prueba del grupo de referencia 
sobre el cual se hace la medición. Así las cosas, no es procedente calificar con directrices 
o reglas definidas en una convocatoria anterior o diferentes a las definidas y conocidas por 
los concursantes para el concurso que nos ocupa.”   
 

13. Índices psicométricos de la prueba (validez, confiabilidad, discriminación, 
dificultad, efectividad) -Análisis psicométrico de la prueba. 

 
“Como se mencionó en líneas previas, la totalidad de los ítems incorporados en el examen, 
fueron creados con la participación de destacados expertos en las diferentes materias y 
áreas del conocimiento jurídico de acuerdo con la normatividad y jurisprudencia aplicable 
para validar los conocimientos de los aspirantes al concurso. 
  
Por ello, cada una de las preguntas diseñadas fue realizada bajo estrictos protocolos de 
diseño técnico y metodología especializada para este tipo de procesos, además de atender 
las condiciones de confidencialidad requeridas para este proceso en particular. Así mismo, 
con miras a la construcción final del banco de preguntas clasificadas por grado de dificultad, 
se contó con la verificación posterior y objetiva de expertos idóneos, previamente 
seleccionados y capacitados en la construcción de preguntas para procesos de selección, 
con iguales o superiores criterios de calidad y confidencialidad, así como con la 
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coordinación y supervisión permanente del área de psicometría del operador técnico y 
científico del concurso, de manera tal que se garantizara  la seguridad de la información y 
la absoluta confidencialidad del contenido de las pruebas. El área de psicometría está a 
cargo del diseño, la validación, los análisis psicométricos y la calificación de las pruebas 
escritas que hacen parte del presente proceso de selección. 
 
Una vez aplicadas las pruebas se realizó un análisis psicométrico completo con fundamento 
en las respuestas de los examinados, siguiendo estándares técnicos internacionalmente 
aceptados como los estándares para pruebas educativas y psicológicas (Standards for 
Educational and Psychological Testing, en inglés) de American Educational Research 
Association -AERA-, American Psychological Association – APA- y National Council on 
Measurement in Education - MNCE –  edición del año 2014, que incluyen procedimientos 
estadísticos y análisis de contenido con el grupo de expertos encargados de la validación 
previa. Para tal efecto se revisaron los indicadores de confiabilidad, validez y se hicieron 
análisis de dificultad.  
 
En términos generales, la validez hace referencia al uso de los resultados obtenidos a través 
de la prueba y la confiabilidad a los factores que afectan la calidad de la evaluación de 
manera consistente mediante la prueba aplicada. La dificultad analiza el grado de 
facilidad/dificultad de la prueba a partir del desempeño de los concursantes. Al respecto, lo 
ideal en procesos de evaluación es balancear entre ítems difíciles y fáciles que permitan 
generar diferencias entre concursantes, por ello una prueba de nivel medio es adecuada 
para la evaluación. 
  
Así mismo los datos estadísticos psicométricos observados dan cuenta de la calidad de la 
prueba evidenciando que la misma fue adecuada para la evaluación tanto de los 
conocimientos como de las aptitudes. 
  
Ahora bien, la prueba de aptitudes tuvo una dificultad media y una confiabilidad o 
consistencia interna alta, por lo que la Universidad puede garantizar que los datos obtenidos 
son altamente confiables y la medición de las aptitudes de los participantes fue precisa. Con 
relación a la prueba de conocimientos fue una prueba de dificultad media, la confiabilidad 
fue buena y adecuada para cada una de las pruebas desarrolladas según el cargo o 
conjunto de cargos agrupados.” 
 

14. Justificación de la prueba de aptitudes - No tener en cuenta el componente de 
aptitudes. 

 
“La prueba de aptitudes busca evaluar la capacidad para resolver problemas de diferente 
naturaleza y complejidad, que requiere de cierta habilidad cognitiva para el procesamiento 
de la información que se presenta. 
 
En primer lugar, la prueba de conocimientos y de aptitudes son instrumentos de medida de 
ejecución máxima que buscan valorar el dominio de los participantes en unas áreas 
temáticas bien definidas normativamente, por considerarse relevantes para los principios 
institucionales o requeridas para el desempeño de la función asignada al cargo. 
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En consecuencia, los ítems que las componen tienen una única respuesta correcta y puede 
ser calificado de manera dicótoma con calificación de 1 o 0 o de acierto o desacierto. De 
igual forma, en el apartado de "Tipos de preguntas y ejemplos", se informó que para las 
preguntas de selección múltiple con única elección el "tipo de pregunta tiene un enunciado 
que puede ser una frase incompleta, un texto o una gráfica y cuatro opciones de respuesta 
identificadas con las letras A, B, C y D, para las pruebas de aptitudes y conocimientos; en 
todo caso, solo una opción de respuesta es la correcta, mientras que la prueba psicotécnica 
consta de tres opciones de respuesta identificadas con las letras A, B y C, “de respuesta 
graduada".  
 
Como se observa, la Universidad Nacional de Colombia y el Consejo Superior de la 
Judicatura informaron con antelación la manera en que sería evaluada la prueba de 
aptitudes, por lo que no estamos en presencia de vulneración alguna de la confianza 
legítima y buena fe de los participantes, toda vez que las condiciones de la prueba de 
aptitudes y su calificación se realizó conforme a lo indicado, según los parámetros del 
acuerdo de la convocatoria vigente y de obligatorio cumplimiento, y hace parte integral de 
los aspectos a evaluar, motivo por el cual deben ser valorados de conformidad con las 
reglas previamente establecidas.” 
 

15. Verificación previa de requisitos mínimos - Ausentes. Cómo afecta la 
calificación. 

 
El acuerdo PCSJA18-11077 de 16 de agosto de 2018 fijó las reglas generales del concurso 
y determinó las etapas del proceso, en las cuales se estableció como fase I de la etapa de 
selección la prueba de aptitudes y conocimiento y en la Fase II, la verificación de requisitos 
mínimos, respecto de quienes aprobaran con un mínimo de 800 puntos . 
  
Así mismo, el acto administrativo señaló como requisito de inscripción, la afirmación bajo la 
gravedad de juramento del cumplimiento de los requisitos mínimos del cargo so pena de 
las investigaciones a que haya lugar y el rechazo de plano de la inscripción7, por tanto, sólo 
las personas que cumplan con las condiciones establecidas podrán continuar en el 
concurso, manifestación que se entiende surtida con el diligenciamiento del formulario 
correspondiente. 
 
Al respecto, es preciso señalar que la realización de la prueba escrita, previo a la 
verificación de requisitos mínimos de cada aspirante para el cargo respectivo, ha generado 
la optimización del tiempo de desarrollo de la convocatoria y una reducción en la gestión 
respectiva, pues al efectuarse el proceso de verificación únicamente a los aspirantes que 
aprobaron el examen y no a la población total de inscritos, se logran disminuir los plazos 
para culminar el proceso de firmeza de los  registros de elegibles y el nombramiento en los 
cargos ofertados. 
 
Lo anterior ha sido respaldado por el Consejo de Estado al señalar que el Consejo Superior 
de la Judicatura ostenta la potestad para reglamentar las etapas del concurso de méritos, 
lo que no implica una transgresión de los derechos de los concursantes: 
 

 
7 Numeral 2.2 artículo 3 Acuerdo PCSJA18-11077 
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“Al respecto, es necesario aclarar que el Consejo Superior de la Judicatura, en el 
Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, que convocó al concurso, determinó las etapas del 
proceso, estableciendo como Fase I de la Etapa de Selección, la prueba de aptitudes 
y conocimientos y en la Fase II, la verificación de requisitos mínimos, respecto de 
quienes aprobaran las pruebas de aptitudes y conocimientos. Luego era una regla del 
concurso disponer que primero se aplicaran las pruebas y luego se efectuará el análisis 
de los antecedentes y hojas de vida. La razón, no es otra que resultaba dispendioso 
analizar las hojas de vida de un número bastante significativo y amplio de inscritos que 
a la postre no terminarían aprobando los exámenes, lo cual constituía un trabajo 
innecesario. Además, del artículo 164 de la Ley 270 de 1996, que se considera 
desconocido no se infiere una regla de este orden. En tal sentido, el Consejo Superior 
de la Judicatura tenía la facultad de reglamentar las convocatorias, en aras de adelantar 
los concursos de méritos, para proveer los cargos de la Rama Judicial, de la forma 
como se hizo, sin violar ningún mandato legal.  Por lo tanto, esta Sala concluye que, el 
orden de las etapas practicado en el concurso no transgredió el derecho fundamental 
al debido proceso de los participantes”8. 

 
En ese orden de ideas, la realización de la prueba de aptitudes y conocimientos previo a la 
verificación de los requisitos mínimos de cada aspirante para el cargo respectivo, no vulnera 
el derecho a la igualdad, ya que todos los aspirantes se encuentran sujetos al acuerdo de 
la convocatoria, acto que tiene plena validez y está en firme, y en tanto solamente serán 
admitidas las personas que además de haber aprobado el examen, cumplan con los 
requisitos exigidos para el cargo de aspiración.  
 
“Las solicitudes destinadas a que se recalifiquen las pruebas luego de excluidos quienes 
no acrediten el cumplimiento de los requisitos mínimos, no es posible atenderlas de manera 
favorable, toda vez que con la metodología adoptada en el Acuerdo de Convocatoria no se 
contradice ni vulnera lo establecido en la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
En el mismo sentido, no es dable responder a cuestionamientos que plantean escenarios 
hipotéticos no previstos o con base en calificaciones que resultan de una metodología 
diferente a la ya ejecutada conforme a la normatividad del proceso.” 
 

16. Número de aspirantes en los diferentes cargos y calificación individual. 
 
“En relación a las solicitudes orientadas a obtener el número de aspirantes en los diferentes 
cargos, así como su calificación individual, se recuerda que dicha información es de carácter 
público y puede ser consultada en el anexo de la Resolución CJR22-0351 de 1° de 
septiembre de 2022. "Por medio de la cual se publican los resultados de la prueba de 
aptitudes y conocimientos correspondiente al concurso de méritos para la provisión de los 
cargos de funcionarios de la Rama Judicial", en el link 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/63321370/CJR22-0351+-
+Anexo.pdf/65ffba5a-7eb7-488c-b8d5-9174664886ff “ 
 
 
 

 
8 Consejo de Estado. S.5. Sentencia de 2 de julio de 2020. Rad. 11001031500020190473100. M.P. Luis 

Alberto Álvarez Parra 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/63321370/CJR22-0351+-+Anexo.pdf/65ffba5a-7eb7-488c-b8d5-9174664886ff
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/63321370/CJR22-0351+-+Anexo.pdf/65ffba5a-7eb7-488c-b8d5-9174664886ff
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17. Proceso de construcción de la prueba - Controles de calidad - Diseño de la 
prueba - Idoneidad y pertinencia de las temáticas e ítems - Inexistencia de 
errores en el ensamblaje y diagramación de la prueba. 

 
“En cumplimiento de la Resolución CJR20-0202 de 2020, la Universidad Nacional de 
Colombia elaboró las nuevas pruebas escritas; y en igual sentido, fue publicado en el sitio 
web del concurso, la guía para informar a los aspirantes, su contenido. La elaboración, de 
la prueba escrita de conocimientos, aptitudes y psicotécnica se basó en el marco legal 
vigente que rige a convocatoria 27 de la Rama Judicial, así como, de la revisión de modelos 
de evaluación con soporte empírico como los estándares para pruebas educativas y 
psicológicas (Standards for Educational and Psychological Testing, en inglés) de American 
Educational Research Association -AERA-, American Psychological Association – APA- y 
National Council on Measurement in Education - MNCE –  edición del año 2014. A partir de 
este marco teórico y normativo, la Universidad elaboró una estructura de prueba con 
temáticas según las diferentes especialidades del derecho, que permitieran evaluar los 
aspirantes a los diferentes cargos en concurso. Esta estructura de prueba fue aprobada por 
el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Las pruebas desarrolladas para el presente concurso identificaron y midieron los atributos 
que están directamente relacionados con las funciones de los cargos convocados para Juez 
y Magistrado en sus diferentes especialidades, de tal forma que permiten la clasificación de 
los candidatos en relación con las calidades requeridas para el desempeño satisfactorio de 
las funciones. En esta misma línea, con el fin de facilitar el proceso de aplicación, se publicó 
en el sitio web del concurso, una guía dirigida a los aspirantes con los contenidos a ser 
evaluados el día 24 de julio de 2022, en un marco de igualdad de condiciones, para que los 
mismos desarrollaran de manera libre su estudio de cara a las pruebas escritas tanto de 
aptitudes, de conocimientos generales y específicos, así como para la prueba psicotécnica. 
 
En ese orden, los ejes temáticos de la convocatoria 27 fueron ampliamente informados en 
el “Instructivo para la Presentación de las Pruebas Escritas” y en la “Estructura de la prueba 
de conocimientos”, publicados en el sitio web de la Rama Judicial. 
 
Del mismo modo se relacionó el “Componente Específico” por cada uno de los cargos. Es 
preciso advertir que, para la organización de los ejes temáticos evaluados en el concurso 
de méritos, en las pruebas escritas de aptitudes y de conocimientos en sus dos 
componentes, fue empleada la taxonomía bidimensional de Anderson y Krathwohl (2006) 
que incorpora dominios de conocimiento y procesos cognitivos. 
 
La taxonomía bidimensional permite tener en cuenta dos aspectos fundamentales en el 
aprendizaje: de una parte, el contenido sobre el que se aprende y de otra, la acción cognitiva 
sobre dicho contenido. Así, el contenido, se contempla en la dimensión de conocimiento y 
comprende el conocimiento factual, conceptual y procedimental, en tanto la acción, se hace 
evidente en la dimensión cognitiva en la cual se reconocen los procesos de recordar, 
comprender, aplicar y analizar. Los procesos cognitivos que se evaluaron permitieron 
identificar la habilidad del aspirante para comprender, aplicar y analizar conocimientos 
específicos. Así mismo, las dimensiones de conocimiento evaluadas hacían referencia al 
tipo de contenido o conocimiento que el examinado debía entender, aplicar o analizar, 
siendo evaluadas tres (3) dimensiones de conocimiento a saber: factual, conceptual y 
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procedimental.  La estructura general de la prueba además de los principios psicométricos 
mencionados, tuvo en cuenta los requerimientos de tiempo y condiciones propias de la 
aplicación de la prueba en el presente concurso de méritos según su naturaleza y 
especificidad, ajustado al nivel de los cargos que se proveen, siendo estos, para magistrado 
y juez en las diferentes especialidades. 
 
Cabe resaltar que a partir del análisis realizado por la Universidad no se eliminaron ítems 
en la prueba escrita aplicada, lo anterior al observar el adecuado comportamiento de los 
mencionados ítems en la evaluación, por esta razón no hay motivo para acceder a la 
petición de excluirlos. 
 
Así las cosas, es claro que la prueba escrita aplicada en el concurso de méritos de la Rama 
Judicial, convocatoria 27, se adaptó en su contenido a los criterios psicométricos definidos, 
siendo adecuada para evaluar las aptitudes, habilidades, capacidades y conocimientos que 
se requieren para el ejercicio del cargo al que se aspira y es perfectamente ajustada a los 
procesos descritos en el instructivo de pruebas publicado.  
 
Durante el proceso de construcción de la prueba, en cuanto al ensamblaje y diagramación, 
la Universidad garantiza que aplicó estrictos protocolos logísticos y de seguridad. En cuanto 
al diseño, elaboración, ensamblaje, diagramación e impresión de la prueba escrita la 
metodología y los procedimientos se ajustaron a los parámetros requeridos, razón por la 
cual no se evidenciaron errores de este tipo. 
 
En consecuencia, y con base en los análisis realizados a las pruebas, así mismo, en la 
revisión detallada de los expertos se confirma la solidez de la prueba elaborada por la 
Universidad.” 
 

18. Preguntas capciosas, ambiguas, confusas - Solicita excluir preguntas - 
Informar si fue excluido algún ítem – Recalificar. 

 
“Como se ha señalado reiterativamente, las metodologías y procedimientos empleados en 
la construcción de ítems, contaron con la verificación posterior y objetiva de expertos 
previamente seleccionados y capacitados en la construcción de preguntas para procesos 
de selección, con iguales o superiores criterios de calidad y confidencialidad, y con la 
coordinación y supervisión permanente del área de psicometría del operador técnico y 
científico del concurso, con miras a la construcción final del banco de preguntas clasificadas 
por grado de dificultad.  
 
En este sentido y luego de la revisión detallada de los ítems incluidos, se concluye que 
cumplen con todos los requisitos y estándares técnicos de construcción, verificación, 
dificultad, metodología y confidencialidad requeridos para la elaboración de pruebas en esta 
clase de procesos de selección, por lo que los mismos no son susceptibles de modificación, 
exclusión o invalidación, por no ser ambiguos, confusos, capciosos o impertinentes. 
 
Se advierte que para el cargo de Magistrado de Tribunal Administrativo, NO hay preguntas 
con varias opciones de respuesta o también denominadas multiclave. 
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Así las cosas, no es procedente recalificar los puntajes, toda vez que no se excluyó ninguna 
pregunta y no se evidencia razón alguna para proceder a la modificación de la calificación.” 
 

19. Revocatoria de la calificación – Dejar sin efecto la Resolución CJR22-0351 del 
1° de septiembre de 2022 –- Revocar puntaje – Nulidad – Reponer el resultado 
o la Resolución. 

 
De cara a la presunta vulneración de los principios alegados por los aspirantes, es 
importante aclarar, que todos los actos previos a la conformación de la lista de elegibles, 
incluyendo el que publica los resultados obtenidos en las pruebas, son actos de trámite o 
preparatorios, en tanto dan impulso al proceso de selección, pero no definen la actuación 
administrativa, ni tampoco consolidan situaciones jurídicas inamovibles. De modo que, no 
generan derechos consolidados, puesto que son meras expectativas orientadas a continuar 
en el concurso, ya que, con posterioridad a la publicación de los resultados, restan etapas 
clasificatorias adicionales, como lo son la verificación de requisitos mínimos y el curso de 
formación judicial; razón por la cual, no es susceptible de pretensión anulatoria y no resultan 
procedentes las solicitudes de efectuar la revocatoria directa del acto, así como tampoco la 
de tener en cuenta calificaciones obtenidas en pruebas anteriores.  
 
Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia SU-067 de 2022 señaló que la publicación 
de los resultados de la prueba escrita son actos de trámite, que dan impulso a la actuación 
administrativa pero que no definen la actuación, así:  
 

“223. En efecto, bajo el título «Revocación de actos de carácter particular y concreto», 
el artículo en cuestión establece que «[s]alvo las excepciones establecidas en la ley, 
cuando un acto administrativo, bien sea expreso o ficto, haya creado o modificado una 
situación jurídica de carácter particular y concreto o reconocido un derecho de igual 
categoría, no podrá ser revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del 
respectivo titular».  
 
224. Este argumento tampoco está llamado a prosperar por cuanto parte de un 
supuesto equivocado: los actos que publican los resultados de las pruebas practicadas 
en los concursos de mérito no son actos administrativos de carácter particular, que 
reconozcan derechos de carácter subjetivo; son actos de trámite, que únicamente 
conceden la expectativa de continuar con las fases posteriores, mas no la de obtener 
la inclusión en el registro nacional de elegibles. 
 
225. Con fundamento en la jurisprudencia del Consejo de Estado, esta corporación ha 
sostenido, de manera pacífica y reiterada, que los actos administrativos que dan a 
conocer los resultados de las pruebas son de mero trámite. En la Sentencia T-945 de 
2009, la Corte manifestó que «los actos previos a la conformación de la lista de 
elegibles, entre los que se encuentra la publicación de los resultados obtenidos en las 
pruebas, son verdaderos actos de trámite en tanto que le dan impulso al proceso de 
selección, pero no definen la actuación». Este mismo criterio había sido expresado 
antes, en la Sentencia T588 de 2008, en la que el tribunal declaró que «[l]a publicación 
de resultados de las pruebas que se practiquen tiene por finalidad dar impulso y 
continuidad al proceso, mas no la de definir el resultado del concurso». Por último, de 
manera más reciente, en la Sentencia SU-617 de 2013, la Sala Plena de esta 
corporación expresó que «[l]a publicación de resultados de las pruebas que se 
practiquen tiene la finalidad de dar impulso y continuidad al proceso, mas no la de 
definir el resultado del concurso de méritos». En consecuencia, la solicitud de dar 



Hoja No. 25 Resolución CJR23-0044 de 16 de enero de 2023 “Por medio de la cual se resuelven los recursos de reposición 

presentados contra la Resolución CJR22-0351 de 1° de septiembre de 2022, mediante la cual se publicaron los resultados 

de la prueba de aptitudes y conocimientos, correspondientes al concurso de méritos para la provisión del cargo de 

Magistrado de Tribunal Administrativo de la Rama Judicial.” 
 

Calle 12 No. 7 - 65   Conmutador - 3 817200 Ext. 7474 www.ramajudicial.gov.co 

 

aplicación a las reglas consignadas en el artículo 97 de la Ley 1437 de 2011 carece de 
fundamento, pues las resoluciones en cuestión no crearon ninguna «situación jurídica 
de carácter particular y concreta» ni reconocieron derecho subjetivo alguno.” 

 
Por otra parte, se ha establecido que, de acuerdo con la verificación del examen, esto es, 
la revisión con lector óptico y manual del cuadernillo y las hojas de respuestas, realizada 
de manera individual por parte de la Universidad Nacional, no se observó inconsistencia 
alguna en el proceso de calificación y por lo tanto no es posible revocarlos, por el contrario 
se confirman los puntajes publicados mediante Resolución CJR22-0351 de 1° de 
septiembre de 2022.  
 
A más de lo dicho, el acuerdo de convocatoria no establece la práctica de una nueva 
prueba, adicional a la realizada el día 24 de julio de 2022, máxime cuando es claro que, 
atendiendo al cronograma del concurso, la Unidad de Administración de la Carrera Judicial 
del Consejo Superior de la Judicatura y la Universidad Nacional Colombia llevaron a cabo 
la adecuada implementación de la prueba y la ejecución de la actividad de exhibición 
garantizando el debido proceso y la igualdad a todos los aspirantes. 

 
20. Tiempo de la prueba insuficiente. 

 
“En aplicación de estándares para pruebas educativas y psicológicas (Standards for 
Educational and Psychological Testing, en inglés) de American Educational Research 
Association -AERA-, American Psychological Association – APA- y National Council on 
Measurement in Education - MNCE –  edición del año 2014, la Universidad Nacional de 
Colombia llevó a cabo un procedimiento riguroso para garantizar la evaluación de los 
constructos definidos en la convocatoria, estos procedimientos se aplican en las diferentes 
etapas de la construcción de las pruebas escritas desde el diseño, desarrollo, 
administración y la calificación de las pruebas.  
 
En este sentido, con referencia al tiempo de duración de la prueba, de cuatro (4) horas y 30 
minutos, la Universidad tuvo en cuenta el perfil de la población a evaluar, así como, el nivel 
de facilidad/dificultad del conjunto de preguntas que integran la prueba escrita, como quiera 
que esta se construyó con base en criterios técnicos sobre los componentes de medida, 
temas, contexto, estructura de la pregunta, y tipo de razonamiento o proceso(s) 
psicológico(s) implícitos.  Igualmente, los ítems se elaboraron atendiendo criterios de 
discriminación y niveles de dificultad diferenciados para guardar estricta concordancia con 
las funciones esenciales de los cargos convocados. En tal sentido, en atención al análisis 
psicométrico de las pruebas efectuadas, se determinó que el tiempo otorgado de 4 horas y 
media, fue suficiente para resolver las 200 preguntas. 
 
La experiencia en la aplicación de pruebas, de acuerdo con los análisis psicométricos, 
permitió establecer que el tiempo para resolver la totalidad de preguntas fue razonable y 
adecuado para el tipo de población a la cual está dirigida, de conformidad con los 
estándares utilizados y es el correcto para conservar un adecuado nivel de exigencia en la 
evaluación.” 
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21. Situaciones logísticas en la aplicación de la prueba. 
 
“Con el propósito de garantizar que la igualdad y el mérito sean siempre los principios 
rectores del concurso; previo a la práctica de la prueba realizada el 24 de julio de 2022, fue 
publicado para conocimiento de los concursantes a nivel nacional el “Instructivo para la 
presentación de las pruebas escritas” y la “Estructura de la prueba de conocimientos”, a 
través de la página web de la Rama Judicial, así como el listado de los aspirantes citados 
y el lugar que le correspondía a cada uno,  documentos en los cuales se dieron a conocer 
los lineamientos en torno a la presentación y el contenido general del examen. 
 
En el instructivo, se comunicó que el tiempo para la presentación del examen sería de 
máximo cuatro (4) horas y treinta (30) minutos en una única sesión; condiciones que 
aplicaron para el universo de aspirantes de la Convocatoria. En consecuencia, se resalta 
que la Universidad Nacional de Colombia adoptó de forma apropiada los protocolos 
establecidos durante todo el proceso de elaboración, aplicación y calificación de la prueba, 
acatando de manera estricta, y en coordinación con cada una de las partes que intervienen 
en las diferentes actividades, los requerimientos que cada una de estas etapas exige. Así 
las cosas, el tiempo estimado para resolver el examen, se contabilizó a partir del momento 
en que los jefes de salón dieron la orden de empezar el examen, procedimiento que se llevó 
a cabo a en todas las sedes, sin excepción alguna. 
 
En el mismo sentido, se realizó la verificación de las actas de asistencia correspondientes 
a los aspirantes que manifestaron inconformidad con respecto al tiempo otorgado para la 
práctica de la prueba; lo que permitió confirmar mediante la hora de inicio y fin de la sesión, 
que todos los aspirantes a nivel nacional contaron con el tiempo establecido en el 
“Instructivo para la presentación de las pruebas escritas” así como con las condiciones de 
logística comunicadas previamente.” 
 

22. Nulidad o suspensión del contrato Universidad Nacional – Consejo Superior 
de la Judicatura. 

 
Este punto es necesario indicar que estas peticiones no guardan relación directa con el 
resultado individual de los recurrentes, los cuales fueron publicados mediante la Resolución 
CJR22-0351 de 1º de septiembre de 2022, razón por la cual estos temas no son 
susceptibles de ser discutidos mediante el presente acto administrativo, toda vez, que de 
conformidad con el principio de congruencia no existe identidad jurídica, entre el acto 
recurrido y la motivación del recurso o pregunta planteada.  
 
“Sin embargo se precisa que, en relación a la nulidad o suspensión del contrato, tanto el 
Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial como la 
Universidad Nacional de Colombia, carecen de competencia para pronunciarse frente a la 
nulidad del contrato 096 de 2018, la cual sólo puede ser declarada por un Juez de la 
República y, atendiendo a las causales previstas en el artículo 44 de la Ley 80 de 1993, 
que establece: 
     “ 

1. Se celebren con personas incurras en causales de inhabilidad o incompatibilidad 
previstas en la Constitución y la ley; 

2. Se celebren contra expresa prohibición constitucional o legal. 
3. Se celebren con abuso o desviación de poder. 
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4. Se declaren nulos los actos administrativos en que se fundamenten; y 
5. Se hubieren celebrado con desconocimiento de los criterios previstos en el artículo 

21 sobre tratamiento de ofertas nacionales y extranjeras o con violación de la 
reciprocidad de que trata esta Ley” 

 
En consecuencia, dado que la Universidad Nacional de Colombia ni esta entidad tienen 
competencia para ello, ni se encuentran inmersas en las causales mencionadas, y que por 
parte del Consejo Superior de la Judicatura no se tiene conocimiento respecto a la 
existencia de declaraciones de nulidad de los actos administrativos relacionados con el 
citado contrato, no es posible acceder a este requerimiento de manera favorable.” 
 

23. Suspensión del concurso. 
 
Este punto es necesario indicar que estas peticiones no guardan relación directa con el 
resultado individual de los recurrentes, los cuales fueron publicados mediante la Resolución 
CJR22-0351 de 1º de septiembre de 2022, razón por la cual estos temas no son 
susceptibles de ser discutidos mediante el presente acto administrativo, toda vez, que de 
conformidad con el principio de congruencia no existe identidad jurídica, entre el acto 
recurrido y la motivación del recurso o pregunta planteada.  
 
Sin embargo se precisa que, sobre las solicitudes de suspensión del concurso con 
fundamento en argumentos en contra del acuerdo de convocatoria, por la aplicación de las 
pruebas con anterioridad a la verificación de requisitos mínimos y se habilite la posibilidad 
de inscribirse para otros cargos porque cumplen los requisitos; ni la Universidad Nacional 
de Colombia, ni la Unidad de Administración de la Carrera Judicial del Consejo Superior de 
la Judicatura, se encuentran facultadas para realizar la suspensión; atendiendo a lo 
establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, respecto de la suspensión de un procedimiento o actuación administrativa, 
así como de los efectos de estos últimos. 
 
De esta manera, la suspensión pretendida debe ser solicitada en el marco de un proceso 
ordinario promovido ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y, en esa medida, 
le corresponde al funcionario competente, en caso de considerarla necesaria, decretarla 
provisionalmente mediante providencia motivada, en cumplimiento de las disposiciones 
legales contempladas en la Ley 1437 de 2011. 
 

24. Declarar desierto el concurso. 
 
Este punto es necesario indicar que estas estas peticiones no guardan relación directa con 
el resultado individual de los recurrentes, los cuales fueron publicados mediante la 
Resolución CJR22-0351 de 1º de septiembre de 2022. Además, es preciso señalar que, de 
conformidad con numeral 10 del del Acuerdo PCSJA18- 11077 de 2018 de convocatoria, el 
concurso será declarado desierto cuando se presenten alguna de las siguientes 
situaciones: 
 

● Que ninguno de los aspirantes obtenga el puntaje mínimo aprobatorio en las 
pruebas de aptitudes y conocimiento; 
● Que ninguno de los aspirantes cumpla con los requisitos mínimos exigidos para el 
cargo o; 
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● Que ninguno de los aspirantes apruebe el Curso de Formación Judicial Inicial. 
 
Por lo anterior, teniendo en cuenta la fase en que se encuentra el concurso, y considerando 
la existencia de concursantes con una calificación aprobatoria del puntaje mínimo (800 o 
más), en listados en el Anexo de la Resolución CJR22-0351 de 2022, no es viable declarar 
desierto el concurso de méritos. 
 

25. Permitir actualizar documentos de inscripción – Cambios de cargo. 
 
Este punto es necesario indicar que estas estas peticiones no guardan relación directa con 
el resultado individual de los recurrentes, los cuales fueron publicados mediante la 
Resolución CJR22-0351 de 1º de septiembre de 2022, razón por la cual estos temas no son 
susceptibles de ser discutidos mediante el presente acto administrativo, toda vez, que de 
conformidad con el principio de congruencia no existe identidad jurídica, entre el acto 
recurrido y la motivación del recurso o pregunta planteada.  
 
Además, se reitera que el acuerdo de convocatoria, norma obligatoria y reguladora del 
proceso de selección, estableció en el numeral 2º del artículo 3º, las reglas para la 
inscripción y determinó que el aspirante debía diligenciar el formulario electrónico dispuesto 
en el Portal de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co, link concursos, y seleccionar el 
cargo de aspiración, dentro del término señalado para el efecto. Así mismo se indicó que 
las inscripciones se podrían hacer durante las 24 horas, desde el 27 de agosto hasta el 7 
de septiembre de 2018, vía web, a través del Portal de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co, y se estableció que la información allí reportada sería validada 
con la documentación digitalizada y reflejada en el aplicativo. 
  
También contempló que sólo se podría realizar una inscripción, para lo cual el sistema 
arrojaba un código de inscripción como validador de que seleccionó el cargo en el aplicativo 
y en caso de que el aspirante requiera cambio de cargo, debía solicitarlo durante el término 
de las inscripciones al correo electrónico convocatorias@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Por otra parte, estableció que con posterioridad se publicaría en la página WEB de la Rama 
Judicial, el listado de aspirantes inscritos, a efectos de conciliar las inscripciones, para lo 
cual los aspirantes podían solicitar durante los tres días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación, las correcciones correspondientes. 
 
En virtud de lo anterior, es preciso advertir que el sistema Kactus únicamente se habilitó 
para realizar inscripciones en las fechas definidas para ello, por lo que no es viable, 
actualizar, validar, modificar o adicionar documentos o la información, ya que solo se 
efectúa una vez se encuentren en firme los Registros de Elegibles y proceda la 
reclasificación, pues realizarlo ahora sería desconocer las reglas que regulan la 
convocatoria y vulneraría el derecho a la igualdad de quienes se encuentran participando 
en el concurso. 
 
En consecuencia, en esta etapa no es viable acceder a esta solicitud, toda vez que las 
inscripciones ya se adelantaron y la Resolución CJR20-0202 retrotrajo la actuación desde 
la citación a las pruebas escritas para todos los concursantes inscritos al concurso de 
méritos, en igualdad de condiciones. 

mailto:convocatorias@cendoj.ramajudicial.gov.co
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26. Informar vacantes para cargos que serán cubiertos por los aspirantes de la 

convocatoria 27. 
 
Sobre este aspecto es necesario indicar que estas estas peticiones no guardan relación 
directa con el resultado individual de los recurrentes, los cuales fueron publicados mediante 
la Resolución CJR22-0351 de 1º de septiembre de 2022, razón por la cual estos temas no 
son susceptibles de ser discutidos mediante el presente acto administrativo, toda vez, que 
de conformidad con el principio de congruencia no existe identidad jurídica, entre el acto 
recurrido y la motivación del recurso o pregunta planteada.  
 
Se señala que, los concursos de méritos de la Rama Judicial, no se convocan para un 
determinado número de vacantes específico, pues la finalidad es proveer las que se 
presenten durante la vigencia de los respectivos registros de elegibles. En virtud de los 
artículos 163, 164, 165 y 167 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, los 
procesos de selección, se realizan permanentemente con el fin de garantizar en todo 
momento, disponibilidad para la provisión de las vacantes que se presenten en vigencia del 
registro de elegibles, el cual se conforma con quienes hayan superado las etapas del 
concurso. Así mismo se precisa que, las vacantes existentes son publicadas en el portal 
web de la Rama Judicial los cinco (5) primeros días de cada mes.  
El Acuerdo PCSJA18-11077 16 de agosto de 2018, establece las reglas de convocatoria y 
desarrollo del concurso de méritos, siendo una función reglada que se basa en el carácter 
profesional de los funcionarios, y está orientada a atraer y retener los servidores más 
idóneos; de manera que, lo que prima es el mérito y, en este sentido, los registros de 
elegibles, deberán conformarse con quienes aprueben la totalidad de las etapas y fases del 
concurso debiendo destacar sus conocimientos, aptitudes, experiencia y capacitación 
adicional, entre otros aspectos. En este sentido, el listado de candidatos para proveer los 
cargos, se integrarán en estricto orden del registro de elegibles vigente al momento en que 
se presenten las vacantes, de conformidad con establecido en los Acuerdos PSAA08-4536 
de 2008 y PSAA13-9941 de 2013, modificados por el Acuerdo PSAA14-10269 de 2014. 
 

27. Responder recurso de manera individual- Notificación personal - Ampliación 
del término para interponer recurso. 

 
El Acuerdo de convocatoria PCSJA18-11077 estableció en el numeral 5 del artículo 3, las 
reglas para las citaciones, notificaciones y recursos, y determinó lo siguiente: 
 

“La notificación de las decisiones que conlleven dicha diligencia, se realizarán mediante 
su fijación durante el término cinco (5) días hábiles, en el Consejo Superior de la 
Judicatura. De igual manera se informará a través de la página web de la Rama Judicial, 
www.ramajudicial.gov.co y en los Consejos Seccionales de la Judicatura. 
 
De la misma forma se notificarán todos los actos de carácter particular y concreto que 
expidan, por delegación, la Unidad de Administración de la Carrera Judicial y la 
“Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla”, en desarrollo del proceso de selección, 
incluidos los que resuelven los recursos.” 

 
En este sentido, como se señaló en acápite precedente, en consideración a que las razones 
de inconformidad planteadas por los recurrentes son similares, serán atendidas en un 
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mismo acto administrativo de acuerdo al cargo, conforme a los principios contemplados en 
el artículo 209 de la Constitución Política en especial el de economía, desarrollado en el 
numeral 12 del artículo 3.° del CPACA y lo dispuesto en el artículo 22 ibidem, sustituido por 
el artículo 1.º de la Ley 1755 de 2015, “Por medio de la cual se regula el Derecho 
Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo”, así como en lo indicado por la Corte Constitucional en 
las sentencias SU-617 de 2013 y T-386 de 2016.  
 
Por otro lado, la expedición del Acuerdo de convocatoria como acto administrativo de 
carácter general, se enmarca dentro de la “potestad reglamentaria de los órganos 
constitucionales”, como es el caso del Consejo Superior de la Judicatura, reconocido en el 
artículo 256 de la Constitución Política de Colombia.  
 
Bajo estos parámetros se realizó el estudio particular de las diferentes solicitudes 
planteadas en los escritos de reposición y sus ampliaciones. Así mismo, para este análisis 
se tuvieron en cuenta los argumentos expuestos frente a cada pregunta específica. 
 

28. Vulneración de la confianza legítima por repetición de la prueba - Explicación 
de errores en la construcción de la prueba inicial (2 dic-18) - Derechos 
adquiridos - Situación particular consolidada. Mantener calificación anterior 
(prueba 2 dic 2018). 

 
“No se evidencia vulneración de principios o derechos de los concursantes, por las razones 
expuestas en ítems anteriores; sin embargo, se precisa, que el día 10 de mayo del año en 
curso, la Corte Constitucional notificó la sentencia SU-067-2022, en la cual sostuvo que “En 
criterio de la Sala Plena, la fundamentación fáctica que ofrece la decisión es satisfactoria 
desde la perspectiva constitucional. Tal argumentación demuestra que ocurrieron graves 
irregularidades tanto en la estructuración de las preguntas como en la evaluación de la 
prueba de aptitudes y conocimientos. Dichas falencias harían estrictamente necesaria la 
medida que fue adoptada en la Resolución CJR20-0202. La Sala Plena juzga esta 
argumentación como razonable y ajustada a los principios constitucionales del mérito, la 
igualdad, la legalidad y la confianza legítima”. En esta decisión, confirmó la procedencia de 
la corrección de la actuación administrativa efectuada, y también, conminó al Consejo 
Superior de la Judicatura y a la Universidad Nacional de Colombia a fijar con la mayor 
prontitud un nuevo cronograma de actividades del concurso, atendiendo los principios de la 
función administrativa, particularmente, los postulados de la eficacia y la celeridad. En 
consecuencia, el día 24 de julio de 2022, se realizó la aplicación de la prueba de 
conocimientos conforme al cronograma publicado el 12 de mayo del mismo año. Con base 
en lo anterior, se expidió la Resolución CJR22-0351 del 1° de septiembre de 2022; acto 
administrativo que goza de presunción legalidad. 
 
Ahora bien, se recuerda que el Consejo Superior de la Judicatura expidió la Resolución 
CJR20-0202 del 27 de octubre de 2020, mediante la cual se resolvió corregir la actuación 
administrativa contenida en las resoluciones CJR19-0679 y CJR19-0877 de 2019; CJR20-
0185, CJR20-0187, CJR20-0188, CJR20-0189 y CJR20-0200 de 2020, junto con los demás 
actos administrativos expedidos durante el procedimiento, desde la citación a las pruebas 
de conocimientos generales y específicos, de aptitudes y psicotécnicas, para ajustar todo 
el trámite a derecho, y continuar con la convocatoria, razón por la cual actualmente carece 
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de objeto emitir pronunciamiento alguno o  acceder a las solicitudes de entrega de las 
pruebas aplicadas en el 2018 ya que no tienen validez y como ya se dijo no se encuentra 
en la órbita objeto de análisis dentro del recurso de reposición. 
 
De otra parte, en lo que atañe a mantener las calificaciones anteriores, la pretensión no es 
de recibo como quiera que la repetición de la prueba se materializó con la finalidad 
precisamente de ajustar la actuación a los principios constitucionales del mérito, la igualdad, 
la legalidad y la confianza legítima, por lo que las únicas calificaciones a tener en cuenta 
son las publicadas en la resolución recurrida.” 
 

29. Mayor valor a algún componente de los que integran la prueba. 
 
“La presente convocatoria, está reglamentada por el acuerdo PCSJA18-11077 del 16 de 
agosto de 2018, el cual establece dos etapas generales para el desarrollo del concurso 
(Ciñéndose a lo establecido en los Artículos 164 - 4 y 168 de la Ley Estatutaria de 
Administración de Justicia.), la de selección y la de clasificación. Respecto a la etapa de 
selección se indica que “Comprende la Fase I - Prueba de Aptitudes y Conocimientos, la 
Fase II – Verificación de requisitos mínimos y la Fase III – Curso de Formación Judicial 
Inicial, las cuales ostentan carácter eliminatorio”. El acuerdo prevé entonces una actuación 
administrativa previa a la expedición del acto definitivo, cuya estricta aplicación garantiza 
los derechos fundamentales al debido proceso y a la igualdad de los participantes.  
 
A su vez, estableció que “los aspirantes inscritos al concurso serán citados a presentar las 
pruebas, en la forma indicada en el numeral 5.1 del presente acuerdo, las cuales evaluarán 
los siguientes atributos: (i) aptitudes y (ii) conocimientos. La prueba de conocimientos se 
encuentra constituida por dos componentes: uno general y otro específico relacionado con 
la especialidad seleccionada. En esta etapa, la calificación de las pruebas de aptitudes y 
conocimientos se hará a partir de una escala estándar entre 1 y 1.000 puntos. La prueba 
de aptitudes se calificará entre 1 y 300 puntos y la de conocimientos entre 1 y 700 puntos. 
Para aprobar se requerirá obtener un mínimo de 800 puntos, sumando los puntajes de las 
dos pruebas.” Por tanto, al ser el Acuerdo de Convocatoria norma obligatoria y reguladora 
del proceso de selección, es de obligatorio cumplimiento tanto para la administración como 
para los participantes, quienes al momento de inscribirse aceptan las condiciones y 
términos señalados en el mismo y no es dable realizar modificaciones a lo que en éste se 
estipula.” 
 

30. Aplicar los aspectos favorables concedidos a otros participantes en virtud de 
los recursos presentados. 

 
“De conformidad con el numeral 2.º del art. 77 del CPACA, el recurrente al interponer el 
recurso está en la obligación de sustentarlo con la expresión concreta de los motivos de 
inconformidad, por tanto, la respuesta al mismo depende de la carga argumentativa de cada 
uno y a lo alegado de manera particular y concreta.  
 
Por lo anterior, los recursos interpuestos contra la Resolución CJR22-0351 de 2022, solo 
serán resueltos respecto de quienes lo presentaron y sustentaron, sin que tenga efectos 
frente a todos los concursantes.” 
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31. Fecha de elaboración de prueba - Actualidad de ítems aplicados. 
 
“Todas las preguntas que integraron la prueba escrita, de aptitudes y conocimientos, 
aplicadas el 24 de julio de 2022, fueron formuladas a partir de la construcción de un banco 
de preguntas conformado para su aplicación inicialmente el 29 de agosto de 2021, fecha 
de aplicación de la prueba suspendida por la Corte Constitucional. Una vez reactivado el 
proceso, la Universidad Nacional de Colombia procedió a revisar la vigencia de todas las 
preguntas que conformaron las pruebas escritas, en la que participaron expertos en las 
diferentes materias y áreas del conocimiento jurídico de las temáticas definidas. Como 
consecuencia de esta revisión y previo a la aplicación de la prueba, se eliminaron las 
preguntas que no superaron el control de vigencia, razón por lo cual fueron ajustados los 
cuadernillos correspondientes. 
 
Los núcleos temáticos de los componentes tanto generales como específicos dentro del 
examen, así como las normas tenidas en cuenta al momento de la aplicación de la prueba 
y base para la construcción de los diferentes ítems, fueron escogidas conforme a la 
legislación que se encontraba vigente al momento de su estructuración. De esta manera, 
debe considerarse el hecho de que la construcción de los cuestionarios conlleva un proceso 
extenso por las múltiples revisiones que se surten de forma previa a la aprobación de los 
ítems. Bajo esta línea, como bien se mencionó, previo a la aplicación del examen, se llevó 
a cabo un proceso de revisión de la integralidad del banco de preguntas, en aras de 
garantizar que la estructura y contenidos de los diferentes ítems cumplieran a cabalidad 
con las exigencias requeridas para este concurso, así como que los contenidos de los 
mismos estuviesen acordes al ordenamiento jurídico vigente.” 
 

32. Custodia de la prueba y Protocolos de seguridad. 
 
“Este punto es necesario indicar que estas estas peticiones no guardan relación directa con 
el resultado individual de los recurrentes, los cuales fueron publicados mediante la 
Resolución CJR22-0351 de 1º de septiembre de 2022, razón por la cual estos temas no son 
susceptibles de ser discutidos mediante el presente acto administrativo, toda vez, que de 
conformidad con el principio de congruencia no existe identidad jurídica, entre el acto 
recurrido y la motivación del recurso o pregunta planteada. Sin embargo, se precisa que, la 
Universidad Nacional de Colombia, cuenta con protocolos de seguridad, adoptados durante 
todo el proceso de elaboración, aplicación y calificación de la prueba escrita, los cuales se 
ejecutan de forma estricta y en coordinación con cada una de las partes que intervienen en 
las diferentes actividades. Se precisa que, no es posible referirse de forma específica a los 
procesos y pasos que se desarrollan en la estructuración de la prueba, debido a que es 
información reservada. Cabe señalar, que las herramientas y procedimientos utilizados 
durante las etapas aseguran que ningún constructor o experto en psicometría filtre 
información sobre los contenidos de los exámenes. Adicionalmente, la Universidad 
Nacional de Colombia a través de la contratación con una empresa de seguridad encargada 
de la custodia del material de la prueba, ha asegurado durante todo el proceso la garantía 
de la reserva exigida. 
 
Los protocolos mencionados, junto con las prohibiciones dadas a conocer a los aspirantes, 
son mecanismos empleados a fin de que la prueba escrita sea segura en sus diversas fases 
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para garantizar su carácter inédito previa a la aplicación, así como durante y con 
posterioridad a la misma.  
 
En lo que respecta a lo sucedido con un participante que actuando indebidamente tomó 
registro fotográfico parcial durante la aplicación de la prueba, se adelantaron las 
investigaciones necesarias con el fin de ejecutar las acciones y medidas de responsabilidad 
conforme a las normas que rigen la convocatoria, que concluyeron con la exclusión del 
participante.” 
 

33. Mayor y menor puntaje en el componente de aptitudes y conocimientos del 
cargo. 

 
“Respecto a que se indique el rango de puntajes del componente de aptitudes y de 
conocimientos, para la prueba del 24 de julio en lo que se refiere al cargo de Magistrado de 
Tribunal Administrativo, se tienen los siguientes valores:   
 

- Puntaje mínimo aptitudes: 114,58 
- Puntaje máximo aptitudes: 287,55 

 
- Puntaje mínimo conocimientos: 468,59 
- Puntaje máximo conocimientos: 639,89” 

 
34. Accesibilidad al examen para personas en situación de discapacidad. 

 
“Para las personas con baja visión o ceguera que manifestaron de manera previa esta 
condición, la Universidad Nacional de Colombia dentro de la logística desplegada, les 
asignó un solo salón, lectores especializados y un cuadernillo acondicionado para cada 
concursante.” 
 

35. Objeciones a preguntas de aptitudes y conocimientos generales y específicas. 
 
“A continuación, se relacionará en “Anexo 2” una a una las preguntas que fueron objetadas 
por los recurrentes, indicando su pertinencia, la justificación de la clave asignada, así como 
la razón de las opciones de respuesta no válidas, las cuales son el producto de la estructura 
y elaboración de las preguntas y se presentan conforme a lo sustentado por la Universidad 
Nacional de Colombia en su calidad de operador técnico y constructor de la prueba.” 
 

IV. ANEXOS 
 

Hacen parte integral de la presente resolución los siguientes anexos: 
 
Anexo 1: Listado de recurrentes y pretensiones por tema. 
Anexo 2: Listado de recurrentes y respuesta a las objeciones planteadas respecto de 

las preguntas de aptitudes y conocimientos generales y específicas para el 
cargo de Magistrado de Tribunal Administrativo. 
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En mérito de lo expuesto, la directora de la Unidad de Administración de la Carrera Judicial 
del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º:  CONFIRMAR las decisiones contenidas en la Resolución CJR22-0351 de 
1º de septiembre de 2022, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta Resolución y en consecuencia no reponer los puntajes obtenidos por los recurrentes 
relacionados en el “Anexo 1”, para el cargo de Magistrado de Tribunal Administrativo. 
 
ARTÍCULO 2º: RECHAZAR los recursos de apelación presentados de conformidad con la 
parte motiva de la presente actuación. 
 
ARTÍCULO 3º: RECHAZAR los recursos de reposición presentados sin el cumplimiento del 
requisito previsto en el numeral 2 del artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO 4º: NO PROCEDEN RECURSOS en sede administrativa contra la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO 5º: NOTIFICAR esta decisión, mediante su fijación, durante el término de cinco 
(5) días hábiles, en el Consejo Superior de la Judicatura. De igual manera se informará a 
través de la página web de la Rama Judicial, www.ramajudicial.gov.co y en los Consejos 
Seccionales de la Judicatura. 

 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días del mes de enero de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
 
CLAUDIA M. GRANADOS R. 
Directora  
Unidad de Carrera Judicial. 
 
UACJ/CMGR/DLLB/GARV/MFLA 



TEMÁTICA 1 2 3 5 10 11 12 13 14 16 19 20 21 22 23 24 26 29 30 31 32 33 34 35

CÉDULA APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NOMBRE DEL CARGO 4.1 4.2 4.3 6.1 6.2 7.1 7.2 8.1 8.2 9.1 9.2 9.3 9.4 15.1 15.2 17.1 17.2 18.1 18.2 18.3 25.1 25.2 27.1 27.2 28.1 28.2 28.3

7550250 ARANGO HOYOS CARLOS MARIO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X

12550883 DAVID HOYOS CAMILO JOSE 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

41960839 TABARES GIL LAURA CRISTINA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo x x x x x x x x x x x x x x x x x x X

30239009 DUQUE SANCHEZ LINA CLEMENCIA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X x X X X X

52191475 CASTILLA CARO NATALIA YADIRA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X x X X X X X X X

59814022 OJEDA INSUASTY LILIANA DEL 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X x X X X

76325215 MORALES PADILLA JOHN ALEXANDER 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X x X X X X X X X

91202047 GARCIA SUAREZ JAIRO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

1094426293 CARRERO ROJAS BERNARDINO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X x X X X X X X

1094892190 HERNÁNDEZ CASTAÑO DIANA PATRICIA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X

98661434 ESCOBAR HOLGUIN SERGIO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X

74753795 CRUZ HOLGUIN OSCAR MAURICIO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X x X X X X X

79406908 ACERO SANCHEZ EDGAR MIGUEL 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X

79966355 LUNA ROSERO JUAN CARLOS 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X x X X X X

6774927 CORREDOR VILLATE WADITH RODOLFO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X x X X

79717130 TORRES SOTO GERMÁN DARIO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X x X X X X

98379964 VIVEROS ECHEVERRI CARLOS CRISTOPHER 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X x X X

53124806 VARGAS GAMBOA SONIA MILENA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X x X X X

1085250144 GRANJA ARCE HUGO ARMANDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X x X X X

80165895 GONZALEZ CORREA JORGE EDUARDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X

52530375 JAIMES MARTINEZ TANIA INES 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X

94480449 CONTRERAS GIRALDO RICARDO LEON 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X x X X X X

1085246121 GUAGUA CASTILLO JAIRO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X x X X X

94489210 ARIAS REY CARLOS OLMEDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X

63359246 GUERRA PICON DIGNA MARIA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

91509015 OROZCO CAMACHO JORGE CARLOS 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X

91255272 MENDEZ DE LA ROSA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X x X X

78029407 QUIJANO PÉREZ JORGE LUIS 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X

12647647 RODRÍGUEZ OROZCO JESÚS EDUARDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X X

77029268 GUZMÁN NARVÁEZ EDWIN ANTONIO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X x X X X X

12754575 MARTINEZ JURADO DARIO ERNESTO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X x X X X X X X X X

1048846336 LADINO ROA ZULLY MARICELA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X x X X x X X

80769049 CORAL ARGOTY MARINO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X

79599112 LAVERDE ALVAREZ JUAN MANUEL 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X x X X X X X

84034370 LOPEZ FUENTES EDUIN JOSE 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo x X X X X X X X X X X X X X

63523527 MORA ALVARADO XIRYS MARIA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

98504326 VASQUEZ MEJIA ARMEL 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X x X X X X X

74084579 BARRERA VARELA PEDRO JAVIER 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X x X X x X X

36302428 MUÑOZ TORRES SANDRA MILENA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo x X X X X X X X X X X X X X X X X X

14106816 SÁNCHEZ BONILLA YEISON RENÉ 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X x X X X X

79592732 PARRA CRUZ EDUARDO EUGENIO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X

12447741 CABALLERO ARGOTA FABIO EDEN 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X

79541392 MARTIN CRUZ WILSON ALEXIS 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

16932489 ZOLA ALEJANDRO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X x X X X X X X

81717425 VEGA VELASQUEZ LEONARDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X x X X

63482008 PEÑA SERRANO SANDRA PATRICIA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X x X X

93406723 MESA GARZON GERMAN EDUARDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X x X X X X

1110457128 CASTAÑO GONZALEZ LEIDY 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X x X X

52216525 HIGUERA GUIO MARIA DEL 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X x X X X

63515716 REY GUALDRÓN MARÍA ANTONIETA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X x X X X X X X

98398497 PATIÑO TUTISTAR JIMMY VILIMAN 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X

93406461 JARRO DIAZ OSCAR ALBERTO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X x X X X X X X

91509202 SANCHEZ SANDOVAL YESID ALBEIRO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X

86049145 ZULUAGA MEJIA WALTER MAURICIO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X

79416644 CUENCA VALENZUELA CARLOS DANIEL 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X x X X X X X

80872961 MONCAYO VALENCIA MAURICIO ALEJANDRO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X

52219365 ACOSTA CARDOZO CARMEN LILIANA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X x X X X X X

80842505 RODRIGUEZ DIAZ MAYCOL 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X

13852251 AVENDAÑO BAUTISTA EDWARD 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X

12982402 BENAVIDES CARDENAS ARMANDO ESTANISLAO270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X x X X X X X

11389131 ROMERO LÓPEZ JULIO MAURICIO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X

5821619 TASCON ROMERO JORGE HUMBERTO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X x X X X X X

50911933 PETRO ESPITIA LUZ ELENA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X

79747513 USECHE PERDOMO JAIME ANDRES 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X x X X

1075214997 AHUMADA PERDOMO LUIS GABRIEL 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo x X X X X X x X X X X

92528881 DIAZ VERGARA JOSE DAVID 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X x X X X X X

13069523 BENAVIDES SOLARTE ALVARO HERNAN 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo x X X X X X X X X X X

17342491 CRUZ ROJAS WILLIAM 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X x X X X

55157819 RAMIREZ TELLO ALMA YELENA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X x X X X

79862391 RODRIGUEZ REINA MARIO FERNANDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X

98474207 CARDEÑO RESTREPO SANTIAGO ANDRES 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo x X x X X X X

35893299 CASAS DUNLAP ADELA YRIASNY 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X

72006180 HERRERA DAVILA SIMON EDUARDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X

79303287 RODRIGUEZ CHACON GERMAN HUMBERTO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X x X X X

63305540 MARTINEZ RUEDA ELSA BEATRIZ 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X

79574440 GONZALEZ CORTES WILSON RENE 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X x X X X X X X

63538270 DUARTE GARCIA PAULA ANDREA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X x X X X X

72072329 DE LEÓN LLANOS NESTOR 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X x X X X X

77093560 GUTIERREZ MAYA RAUL ADOLFO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X x X X

91530785 ORTIZ BAUTISTA OSCAR MAURICIO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X x X X X X X X

1061685267 MEDINA BELTRÁN MABEL 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X x X X
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80218687 QUINTERO OBANDO LUIS ALBERTO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X x X X X X

17332105 CASTILLO PULIDO NESTOR FABIAN 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X x X X X X X X X X

13746519 SALAZAR CARDENAS FABIAN ENRIQUE 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X x X X X X X X

52010214 ARISTIZABAL GIL CLAUDIA YOLANDA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X

43469027 OCHOA GIRALDO LAURA EUGENIA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X

28978213 SERENO CAICEDO MARIA ISABEL 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X

52081857 NAVARRO LOPEZ NELCY 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X

9728687 ANGEL TREJOS JUAN GUILLERMO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

51703766 MARTÍNEZ OLAYA GUERTI 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo x x X X X X X X X X X X

87066480 ERAZO ORTIZ LUIS DISRAELI 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X

74373700 SOSA CARRILLO JAIME ENRIQUE 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X

88237185 RUBIO JACOME VÍCTOR ALBERTO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X

53122012 CARDENAS CORTES MARIA MARGARITA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo x X x x x X X

41951850 MENA LOPEZ ANA CAROLINA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X

22492603 LOZANO PEREIRA CECILIA MARGARITA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X

52848442 MOLINA RIOS JANIS 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X

52423172 SERRANO ROJAS GLENDA MAYRETH 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X

40440591 URREGO MEDINA GLORIA LETICIA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo x X X X

79687234 GONZALEZ BERNAL OSCAR RODRIGO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X

14323443 PALOMO ENCISO WILSON 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X

76324723 PEREZ ROSERO JAMES EDUARDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X

38142347 ORJUELA CUARTAS DIANA MILENA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X

40389500 CIFUENTES CRUZ LINA ANGELA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X

79791264 RIAÑO MORALES ARIEL 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X

80040964 ORJUELA ECHANDIA JAVIER LEONARDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X x x X X

80722003 OVALLE IBÁÑEZ DIEGO FERNANDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X x X x x X x X

1098610331 ARDILA PEREZ CLAUDIA XIMENA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X x X X X x x X X X

80108596 AMAYA ARDILA JOAQUIN JULIAN 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo x X X X X x x X X X X

52713103 CASTILLO VILLAMIL MONICA NATALIA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X x X X x X X X X x X X X

91497659 ORTIZ ARCINIEGAS LUIS ROBERTO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X x x X X X x X X X

12747525 LASSO URRESTA JUAN CARLOS 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X x X x x X X

98533242 CALLE LOPEZ JORGE HUMBERTO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X x x X x x X X X X x x X X X

68297514 LOPEZ BLANCO YENITZA MARIANA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X

92276973 GOMEZ CARDENAS CESAR ENRIQUE 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X x X x X X X x X X X X X X x X X X X

14466037 ALMEIDA TENA HECTOR ALFREDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X x X

91526836 CASTELLANOS SANCHEZ JIMY ALBEIRO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X x x x X X X x X X

52196873 FIGUEREDO BLANCO LIZETH MILENA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X x X X X x X

4616282 LAVERDE ENCISO MANUEL RICARDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X x X X X X X X X

63538566 BRAVO VESGA ASTRID CAROLINA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X x X x X X X X x X X X

72343362 RIVADENEIRA STAND SILVIO LUIS 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X x X X

52259849 ALARCON BERNAL EDITH 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X x X X X X X x X X

1090365160 ÁLVAREZ MÁRQUEZ SERGIO RAFAEL 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X x X X

65759793 VELEZ ORTIZ CLAUDIA MILENA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X

26231280 GONZÁLEZ COGOLLO DANILSA ISABEL 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo x

80098649 OSORIO VALENCIA JORGE ARMANDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo x x X X x x x X

73183341 GUZMAN MORALES HERNAN DARIO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X

17337232 ROMERO VELASQUEZ OSCAR ALBERTO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X

12647371 VISBAL MAESTRE JORGE ELIECER 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X x

51957922 PERDOMO OSUNA YANIRA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X

39791782 MILLAN HERNANDEZ MARISOL 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X x x X x x x x

59823012 GUERRERO VILLOTA MARCELA MARIA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo x X X X

52864783 ARBELÁEZ CORTÉS ÁNGELA MARÍA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X

18608108 ORTIZ MONCADA HERNEY DE 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X x

30232526 AGUDELO FRANCO PAULA BIBIANA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X x

91276101 JAIMES PLATA FREDY ALFONSO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo x X x X x

79595294 MELON VELASQUEZ HERBERT GIOBAN 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo x X x X x

4191910 REYES ROJAS RIGOBERTO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X

52225243 BECERRA GAMEZ LILIANA MARCELA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X x

6001828 LEYTON CRUZ LUIS EFREN 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo x x X x x

1049604107 CASTILLO CRUZ DALMIS ALEJANDRO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X

15927270 PEREZ VASQUEZ JUAN CARLOS 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X

39454669 ARENAS MORENO ALEJANDRA MARCELA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X

7704035 MEDINA RAMIREZ MIGUEL AUGUSTO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X

4079127 MANRIQUE NIÑO JOSE IGNACIO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X

52086180 AGUILLÓN MAYORGA BIVIANA ROCIO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X

52438257 VEGA AGUIRRE JHARYN LIZCETH 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X

13063543 PATIÑO PORTILLA SILVIO ANTONIO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X

79483628 GUERRERO TORRES LUIS EDUARDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X

12273388 MEDINA MARTINEZ SERGIO ANTONIO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X

52264241 OSORIO TORRES AURA XIMENA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X

4472850 AGUIRRE CEBALLOS VICTOR HUGO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X

98657571 BARRERA SOSSA LUIS ALFONSO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X

36930589 BRAVO URBANO ADRIANA INES 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X

79730806 REY ORTIZ ANDRES EDUARDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X

17592168 HERNANDEZ TRUJILLO JAHYL FRANCISCO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X

51986509 SANCHEZ VARGAS NELY 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X

77170671 VALENCIA SANGUINO NEVIO DE 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X

10542179 ARBOLEDA LOPEZ ANDRES JOSE 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X

75084965 GIRALDO RODRIGUEZ OSCAR ALONSO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X

36065981 MONTIEL ORTIZ CARMEN EMILIA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X

79962630 BOJACA CASTRO EDGAR LEONARDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X

7311189 PERALTA CASTELLANOS RICARDO ANTONIO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X

32846468 MERCADO ESCORCIA MARLA JUDITH 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X

4617370 LEGARDA NARVAEZ ELKIN MAURICIO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X

83029207 CASTRO PIZO ALEXI FARID 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X



11313216 PAREDES VILLOTA SIGIFREDO BAYARDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X

11808098 PALACIOS MARTINEZ SENÉN EDUARDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X

16838648 MARTINEZ UREÑA FERNANDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X

10294933 SUÁREZ DELGADO JOSÉ MANUEL 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X

46681943 CARDENAS HURTADO ANA FABIOLA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X X

80212845 LLANOS RUIZ AUGUSTO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X

79307279 ROMERO GONZALEZ MARIO ALBERTO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X

52778850 MATIZ CIFUENTES JUANITA DEL 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X

12724978 HERNANDEZ GAMEZ JESUS ENRIQUE 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X

18000108 NAVARRO MAY RICHARD 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X

79575299 ROMERO ARENIZ LUIS HERNANDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X

80207148 PEREZ PARRA DIEGO ALEJANDRO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X

79911993 SOLÓRZANO DUARTE HÉCTOR FERNANDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X

16918747 POLANCO PEREIRA EDGAR JOSE 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X

30578118 SANCHEZ JARAMILLO AURA MILENA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X X

26694935 PADILLA MUÑOZ MONICA PATRICIA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X

37899605 CHAVES SILVA JONAIRA FARINA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X

74376373 OLARTE RINCON LALO ENRIQUE 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X

91159126 IZQUIERDO GARCIA JAIRO ENRIQUE 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X

93407500 PEÑA OCAMPO JHON JAIRO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X

26994498 ARGOTE SOLANO CARMEN DALIS 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

7727640 MARTINEZ ANDRADE JUAN PABLO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X

52817322 GONZALEZ MELO OLGA XIMENA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X

13017012 TORRES OREJUELA HERVERTH FERNANDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X

93369450 RODRIGUEZ RUBIO EDUAR ARMANDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X

85486441 OSPINO ARAGON CARLOS AUGUSTO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X

32831354 OTERO MIGUEL MÓNICA MARLYN 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X

17587342 SAYAGO BOTELLO JOSE LUIS 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X

59834247 LOPEZ INSUASTI MYRIAM LUZ 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X

79608529 URREGO GARZON FREDDY ANANIAS 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X

8853487 OSPINA SEPULVEDA ROOSVELT JAIR 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X

52960016 CUELLAR ROJAS CAROLINA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X

55159164 QUINTERO ANDRADE SANDRA PATRICIA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X

80041053 GNECCO VIEDA MARCO ANTONIO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X

59833595 PANTOJA MUÑOZ JENY LORENA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X

79904705 ANDRADE FLOREZ JOHN LIBARDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X

52662749 GONZALEZ LOPEZ SANDRA PATRICIA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X

33367224 CARDENAS LOPEZ CAROL LIZETH 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

98385555 VILLAREAL RIVAS LEONARDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X

15173755 VIDES REDONDO FRANCISCO JAVIER 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X

13746897 LUNA BARAJAS CESAR AUGUSTO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X

52082208 RIAÑO MENDOZA LIZETH YAMILE 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X

63530070 FUENTES LOPEZ ELENA PATRICIA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X

91514198 URIBE SANTOS AUGUSTO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X

80727896 MOSQUERA ABELLO GUSTAVO ADOLFO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X

36750895 ESCOBAR CORAL CARMEN ALICIA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X

75097058 FLOREZ OROZCO ANDREY 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X

43209913 PINO CANO ERIKA MARIA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X

7697047 RUBIANO HERRERA TITO ALEJANDRO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X

40783806 LOZANO TORRES MONICA ANDREA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X

79954437 GUZMAN LOZANO SAUL CAMILO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X

36752190 ESTRADA ORDOÑEZ INGRID PAOLA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X

55061523 SILVA FAJARDO FLOR ANGELA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X

2968626 DE ANTONIO ROJAS GREGORY 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X

4613449 VELASCO ALBAN JULIAN ANDRES 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X

6463553 GRISALES LEDESMA CARLOS ARTURO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

6801914 VARGAS GALEANO HERNAN CRISTOBAL 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X

7166818 REMOLINA BOTIA CARLOS FELIPE 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X

7186230 HIGUERA JIMENEZ DIEGO MAURICIO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X X

7308871 MENDIETA PINEDA CARLOS RICARDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X

7331291 MORENO MORALES VICTOR MANUEL 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X

7369612 DE LA ESPRIELLA OYOLA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X

7534547 CARDONA TORO CARLOS ALBERTO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X

7185705 TORRES BAEZ PEDRO RICARDO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X

7604687 GUERRERO RIVERO FABIAN ENRIQUE 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

7699543 PERDOMO CABRERA GONZALO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X

8732287 HERNANDEZ JIMENEZ VICTOR EMILIO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

9145172 TAPIA ARIZA MARCELO ARTURO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X

9728901 RESTREPO CARVAJAL ALEJANDRO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X

9731890 JARAMILLO LOZANO RICARDO ANDRES 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X

9870333 GONZALEZ ARANGO ANDRES 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X

10290381 REVELO JIMENEZ RUBEN DARIO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X

11188376 HUERTAS BELLO CARLOS ALBERTO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X

17415434 MORENO RODRIGUEZ JUAN MANUEL 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X

17594666 ALONSO SANCHEZ JOSE ELKIN 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X

19381254 RUIZ MUÑOZ JULIO CESAR 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

19596691 RUMBO MARTINEZ MANUEL MARIANO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X

21653551 JARAMILLO MEJIA GLADYS DEL 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

25288006 RIVERA ANGULO ZULDERY 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X

27081463 ERASO MUÑOZ GENNY MIREYA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X

28537987 MENDEZ BERNAL DIANA CAROLINA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X

30391254 ALZATE ACOSTA DULBAY YILABH 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X

30397994 HERNANDEZ HURTADO ALEXANDRA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X

30732939 ALVAREZ GARCIA GLORIA DORYS 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X

32150735 HOLGUIN GARCIA LEIDY DIANA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X



32561056 VILLEGAS ROLDAN DIANA LUCIA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X

33333405 OSPINO PINEDO REBECA EUFEMIA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

34567147 VARONA ORTIZ MARIA CLAUDIA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

36065861 RIOS VASQUEZ BEATRIZ EUGENIA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X

36304688 RAMIREZ BASTIDAS RAQUEL JOHANNA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

36759099 ANDRADE RUIZ ANDREA MELISSA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X

37081444 RODRIGUEZ BRAVO MONICA FABIOLA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X

37279676 JAIMES GRIMALDOS JENNY LIZETH 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X

37863612 PEREA PINEDA LIZETTE CAROLINA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X

38252239 VALENCIA RODRIGUEZ MARIA PATRICIA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

38260925 ALARCON ROJAS SONIA NEREYDA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X

40410945 CUESTA BETANCOURTH MYRIAM CRISTINA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

40985969 CARREÑO CORPUS NOEMI 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X X

41938457 MARTINEZ GRANADA MARIA ISABEL 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X

41948168 RODRIGUEZ CARDONA MONICA VIVIANA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X

42133008 GARTNER HENAO PAOLA ANDREA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X X

42156594 URUEÑA SANABRIA DIANA PATRICIA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X X

43266322 CORREA OCHOA ANA MERCEDES 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X

43620997 PEREZ HENAO SANDRA LILIANA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

43677994 OTALVARO BERRIO CLAUDIA PATRICIA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X

43749944 PEREZ ROSALES VANNESA ALEJANDRA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X

43876257 ARANGO BOLIVAR LEIDY JOHANA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X

49717628 ALVAREZ QUIROZ LILIA YANETH 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X

51665785 ALZATE PEREZ OLGA VIRGINIA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X

51980821 MANRIQUE ALONSO LIDA YANNETTE 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X X

52008308 AGUDELO AREVALO ANA ELSA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X X X

52102549 GONZALEZ DIAZ LEISA YOLIMA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X X

65782199 SERENO CAICEDO SANDRA LILIANA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X X X X X X X X X X

63513546 RINCON CASTELLANOS LILIANA 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X X

79988475 GARCIA NOGUERA ARNULFO 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X

37512709 NOVA SANTOS LISSETE MAIRELY 270001 Magistrado de Tribunal Administrativo X X X
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ANEXO 2

Se relaciona a continuación una a una las preguntas que fueron objetadas por los
recurrentes para el Cargo de Magistrado de Tribunal Administrativo, indicando su
pertinencia, la justificación de la clave asignada, así como la razón de las opciones de
respuesta no válidas, las cuales son el producto de la estructura y elaboración de las
preguntas.



Pregunta No. 1

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una
respuesta incorrecta porque el texto plantea que “El envejecimiento va más allá de las
canas y las arrugas” y se enfoca en explicar lo que sucede en las células. De esta
manera, el autor presenta una perspectiva más profunda del envejecimiento, que
también es un conocimiento aplicable a lo relacionado con las canas y las arrugas.

La opción B no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una
respuesta incorrecta porque según el texto, la vejez a nivel celular se debe a la
acumulación de especies reactivas y radicales libres, lo que implica que es posible que
en las células de un organismo joven también haya especies reactivas y radicales
libres, pero que estas no se acumulan. Sin embargo, la información presentada por el
autor es insuficiente para deducir lo que sucede en un organismo joven. Además, si se
considera el envejecimiento como un proceso que sucede a lo largo de la vida, tendría
sentido esperar que los organismos jóvenes también presentan cierta cantidad de
especies reactivas y radicales libres.

La opción C es la respuesta correcta porque parte del conocimiento novedoso al que
alude el autor es que es posible que los genes sufran una mutación y que esto cause
terribles daños celulares. Esta es una información que amplía lo que se sabe sobre el
envejecimiento.

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una
respuesta incorrecta porque el texto indica que, en el envejecimiento, el daño en las
proteínas es causado por la acumulación de especies reactivas y radicales libres, y
esta información es insuficiente para deducir lo que sucede en un organismo joven con
respecto al deterioro de las proteínas. Además, si se considera el envejecimiento
como un proceso que sucede a lo largo de la vida, tendría sentido esperar que los
organismos jóvenes también presentan proteínas deterioradas.

Pregunta No. 2

La opción A no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una
respuesta incorrecta porque hay otras variables que intervienen para que las
vibraciones de un cuerpo aumenten. El texto dice que “cuando la frecuencia del sonido
emitido es la misma que la del objeto, este último comienza a vibrar con más
intensidad”, es decir, que es necesario que la frecuencia (no la rigidez) del objeto y del
sonido sean iguales para que el objeto vibre más intensamente.

La opción B es la respuesta correcta porque el texto menciona que cuando un “cuerpo
es muy rígido, no podrá absorber las vibraciones y acabará rompiéndose”; es decir,
que una mayor rigidez influye para que un objeto no absorba las vibraciones y, por lo
tanto, se rompa.

La opción C no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una
respuesta incorrecta porque el texto no afirma que la rigidez produce la resonancia,
sino que la frecuencia y la intensidad de vibración deben coincidir entre la fuente y el
objeto para producir la resonancia: “cuando la frecuencia del sonido emitido es la
misma que la del objeto, este último comienza a vibrar con más intensidad y se
produce el fenómeno llamado «resonancia»”.

La opción D no resuelve de manera adecuada el enunciado y por ende es una
respuesta incorrecta porque el texto dice que cuando hay resonancia y un aumento de
volumen, las vibraciones del cuerpo aumentan, y si ese cuerpo es muy rígido, lo que




